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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento desarrolla el objetivo No. 1 del contrato de consultoría NASCA 00032 

de 2017, el cual consiste en construir una línea base de las capacidades de gestión del 

desarrollo sostenible a nivel institucional a partir de cuyo análisis se pueda diseñar e implantar 

el proceso de fortalecimiento y capacidades en el departamento del Caquetá y los municipios 

de Solano, Cartagena del Chairá, y San Vicente del Caguán en el marco los objetivos de TNC 

partiendo de los insumos de línea base de gestión pública ya recogidos por TNC”. En este se 

identifican las capacidades básicas de gestión de las entidades territoriales involucradas en el 

estudio, y se genera un enfoque integral de trabajo para la promoción e implementación del 

desarrollo sostenible articulando la dimensión territorial, ambiental y de gestión productiva 

sostenible.  

1.1 Marco lógico para la estructuración de la línea base  

1.1.1 Precisión inicial 
Previo a describir los elementos esenciales de la línea base de capacidades de gestión, debe 
señalarse:  
 

 La presente consultoría tiene por objetivo construir una nueva perspectiva de gestión 
para la transformación positiva del territorio por medio del fortalecimiento de 
capacidades. 

 La gestión para la transformación, se debe entender como una apuesta para, a partir 
del análisis situacional (producto 1), revisar las actuales condiciones de las entidades 
territoriales objeto de estudio (departamento del Caquetá y los municipios de Solano, 
Cartagena del Chairá y San Vicente del Caguán) para establecer cuáles son los énfasis 
que en el marco de la oferta pública en aspectos como política pública, lineamientos, 
institucionalidad, instrumentos y recursos existentes, que permitan poner en marcha 
la ejecución de actuaciones que incidan eficientemente en el desarrollo del territorio.  

 Elemento fundamental para consolidar el objetivo implica apartarse de diagnósticos 
planos sobre el actuar público que inciden en dichas entidades territoriales, en sus 
habitantes y en las dinámicas por ellos desplegadas; mediante un proceso de 
conocimiento real y detallado de la oferta pública discriminada en precedencia, y por 
ende de su uso focalizado a partir de criterios de priorización, eficiencia y eficacia, que 
pase por el análisis integral de dicha oferta a fin de socializar a los actores territoriales 
(institucionalidad, academia, gremios, ciudadanía organizada e individualmente 
considerada, etc) que permitan consolidar una ruta real y eficiente de fortalecimiento 
de capacidades.  

 Con las claridades precedentes y como paso siguiente, se impone construir una línea 
base para evaluar las capacidades de gestión (generando un enfoque integral de 
trabajo articulando la dimensión territorial, ambiental y de producción sostenible). 

1.1.2 Esquema conceptual del marco lógico para la construcción de la línea 
base 

 
 

En el siguiente cuadro se presenta el esquema conceptual para la construcción de la línea base 
 
 
 
 



Objetivo de la 
línea base 

Dimensiones Ejes articuladores Categorías 

 
 
 
 
 
Fortalecimiento 
de capacidades 

 
Gestión 

ambiental 

 Construcción de abajo hacia 
arriba  

 Enfoque territorial diferencial 

 Sostenibilidad con enfoque 
productivo 

 Producción con enfoque 
sostenible,  

 Evitar la dispersión de 
recursos 

 Nueva gobernanza  

 Participación comunitaria 

 Ordenamiento ambiental 
del territorio 

 Gestión del riesgo 

 Ordenamiento territorial 

 Desarrollo territorial y 
gestión pública 

 Acuerdos de paz 

 Desarrollo agrario y rural 

 
Gestión 

territorial 

 
Producción 
sostenible 

 

1.1.3 Objetivo del presente documento / desarrollo inicial de la propuesta / 
estructura de la línea base. 

 
Construir una línea base, un escenario de gestión para la transformación del territorio por 
medio del fortalecimiento de capacidades, partiendo de la reflexión sobre el intercambio de 
saberes y de la construcción colectiva del conocimiento, ya que es necesario entender a priori 
el territorio para poder concebirlo, dimensionarlo y luego proponer transformaciones e 
intervenciones. 
 
Así mismo, vale la pena resaltar que en éste trabajo se busca la construcción constante de 
conocimiento y capacidades partiendo de un enfoque local y del principio de cercanía, es 
decir, que nadie conoce mejor el territorio que aquel que lo habita, lo vive y apropia.  
 
Bajo estos mínimos, se piensa proponer una nueva perspectiva para la transformación del 
territorio que a partir del fortalecimiento de capacidades integrando las dimensiones, ejes 
articuladores y categorías señaladas en el cuadro antecedente.  
 
Lo anterior en el marco de construcción de territorios sostenibles, esto es:  
 

 Ambientalmente sustentables 

 Socialmente equitativos  

 Económicamente productivos 
 
La línea base que se presentará como punto de partida para el fortalecimiento de capacidades 
se desarrolla bajo los principios de armonía regional, concordancia y articulación entre los 
diferentes instrumentos de planeación del Estado y respeto por las dinámicas y procesos de 
desarrollo regional e integralidad. 
 
Ahora bien, la línea base se construirá a partir de los contenidos de la siguiente matriz:  
 
 
 
 
 
 
 



¿qué se requiere para consolidar procesos de fortalecimiento de capacidades y transformación territorial real? 

Dimensiones Ejes articuladores 
¿quién lo debe 

hacer? – Actores  

¿a través de que lo 
debe hacer? – 

medio / 
mecanismo o 
instrumento 

¿cómo lo debe 
hacer en las 

siguietes etapas? 

Gestión 
ambiental 

 Ordenamiento territorial 

 Gestión del riesgo 

 Ordenamiento territorial 

 Desarrollo territorial y 
gestión pública 

 Acuerdos de paz 

 Desarrollo agrario y rural 

 Gobierno (nacional 
/subnacional) y/o 

 Sociedad civil y/o 

 Comunidad y/o 
ONG, 

 Política y/o  

 estrategia y/o  

 instrumento y/o  

 programa y/o  

 proyecto 

 Alistamiento 

 Análisis 
situacional 

 Formulación 

 Adopción 

 Ejecución 

 Evaluación y 
seguimiento 

Gestión 
territorial 

Producción 
sostenible 

 
La línea base, que conceptualmente corresponde a la matriz precedente y que refiere a: 
 

 Las dimensiones; 

 Los ejes articuladores;   

 Los actores; 

 El medio, mecanismo o instrumento; y  

 Las etapas 
 
Permitirá construir unos indicadores que permitan medir las dimensiones mencionadas, así 
como evaluar la puesta en marcha de la agenda de fortalecimiento de capacidades en un 
futuro. Así mismo, se desarrollarán una seria de preguntas básicas que permitan evidenciar la 
situación actual del Departamento del Caquetá y de los municipios de Solano, Cartagena del 
Chairá y San Vicente del Caguán, comparar ésta realidad ante el primer punto, e identificar 
líneas de acción claves para el fortalecimiento de capacidades que se desarrollarán en el 
futuro. 
 
El proceso de facilitar la toma, puesta en ejecución y evaluación y seguimiento de decisiones 
para llevar a cabo el desarrollo del territorio considerando las variables que hasta aquí se 
esbozan, llevarán a consolidar un marco de integralidad para lograr resultados sostenibles, 
siendo ello la finalidad del fortalecimiento de capacidades locales, siempre en un marco de 
participación real, informada e incidente, tomando en cuenta que solo a manera de ejemplo:  
 

 los numerales 12 y 14 del artículo 1º de la Ley 99 de 1993, establecen que el manejo 
ambiental del país, tal como lo menciona la Constitución Política, será 
descentralizado, democrático y participativo.  

 el artículo 4 de la ley 388 de 1997, expresa la participación democrática en el marco 
de la totalidad de los procesos asociados al ordenamiento territorial y,  

 el artículo 3 literal g de la Ley 152 de 1994 que desarrolla la participación como 
principio rector de los procesos de ordenamiento territorial en el país.  

 



Se debe mencionar que la participación o enfoque de construcción de abajo hacia arriba es la 
columna del presente trabajo, ya que el paradigma de la construcción horizontal de 
conocimiento no se considera idónea. Lo anterior, tiene una serie de ventajas de interés para 
la investigación geográfica, incluyendo la promoción de la deliberación sobre las 
preocupaciones ambientales y la mayor aceptación local de la legitimidad de un determinado 
proceso de planeación, lo que conduce a la aplicación efectiva de los resultados del 
ordenamiento territorial (enciclopedia de geografía, 2016).  
 
Los resultados de los procesos participativos y de toma de decisiones de abajo hacia arriba 
gozan de mayores niveles de legitimidad ya que involucran a los residentes locales e 
interesados promoviendo el sentido de pertenencia de los problemas. Una limitación común 
de la planeación territorial y de la gestión pública dirigida por el Estado ha sido la falta de 
legitimidad, lo que ha impedido la aceptación de los resultados de los procesos de planeación. 
Esto es, de hecho, parte de la propuesta: al facilitar la participación de actores locales tiene el 
potencial de evitar la resistencia de la comunidad a la implementación del plan y resolver 
conflictos ambientales, de riesgo, de desarrollo, rurales, etc.  
 
Otra ventaja de se refiere al papel fundamental de la participación comunitaria en el 
desarrollo de los instrumentos, proyectos y políticas a implementar en el territorio. En 
relación con el concepto de acción comunicativa de Habermas, la participación de los 
ciudadanos en los procesos de planeación se percibe como un beneficio democrático por 
derecho propio. Este beneficio se deriva de la importancia de la deliberación en la forma de 
cuestionar, racionalizar y comparar diferentes perspectivas en el proceso de planeación. 
Sobre esta base, aunque el resultado de la planeación sea idéntico a un proceso dominado 
por el Estado, el aprendizaje social que se produce en el desarrollo del plan ambiental tiene 
un valor intrínseco. 
 
Es por lo anterior que: La descentralización de los organismos e instituciones relacionadas con 
la gestión ambiental, la delegación de responsabilidades para el desarrollo y la aplicación de 
políticas ambientales a las comunidades y asociaciones no estatales, y la participación en la 
planeación y el control de los procesos de ordenamiento territorial (Agrawal y Gibson, 1999, 
Leach et al., 1999, Kellert et al, 2000, Carr & Halvorsen, 2000), se consideran en este 
documento apuestas claves para el desarrollo territorial con enfoque sostenible, lo que en el 
contexto colombiano impone además, la agenda de análisis de amenazas y riesgos naturales 
y antrópicos y el desarrollo rural con énfasis en lo agropecuario que se ve reforzado 
actualmente por los Acuerdos de Paz y la búsqueda de una reforma rural integral – RRI. 
 
Ahora bien, las estrategias de implementación de ésta línea base están centradas en la 
participación, tanto en el desarrollo de las investigaciones soporte para los instrumentos de 
desarrollo territorial, ambiental y de producción sostenible, como en la recolección de datos, 
la investigación biofísica y en la interpretación de los espacios geográficos. 
 
Un ejemplo de cómo se desarrolla el enfoque de abajo hacia arriba es el método de 
investigación-acción participativa. Se evalúan críticamente la calidad y la credibilidad de los 
conocimientos creados o extraídos en los procesos participativos, especialmente en materia 
de ordenamiento territorial con énfasis rural. 
 
Es importante mencionar que el enfoque de construcción colectiva y fortalecimiento de 
capacidades que se plantea se diferencia de la participación ciudadana en las formas 
tradicionales de planeación que se ha convertido en una preocupación para transformar el 
proceso ayudando a legitimar y validar las decisiones tomadas en este 



campo (Colvin, 2002). Así como afirma Arnstein (1969), en lugar de desarrollar la participación 
como un proceso de aplacamiento o de manipulación en el campo de la planeación ambiental 
(y por esa vía de ordenamiento territorial, gestión del riesgo y desarrollo del territorio) y el 
uso de la tierra, por medio de esta teoría la participación es abierta, inclusiva y basada en la 
responsabilidad compartida entre los diferentes actores que forman parte del proceso (Kellert 
et al., 2000) (Arnstein, 1969). 
 
Éste primer punto define cuáles son los instrumentos que por ley, política, etc., se deben 
implementar en las entidades territoriales con respecto a los temas mencionados. 
 
Proponer por medio de la construcción de conocimiento y capacidades de abajo hacia arriba, 
de un enfoque territorial diferencial, de la priorización de la sostenibilidad con enfoque 
productivo y de la producción con enfoque sostenible, de la prevención y control la dispersión 
de recursos, una nueva gobernanza y participación comunitaria, en el marco de las 
dimensiones de desarrollo territorial, ambiental y de producción sostenible, elementos claves 
a desarrollar e implementar en cada territorio en las siguientes fases: alistamiento, análisis 
situacional, formulación, puesta en ejecución y evaluación y seguimiento de las líneas de 
acción y elementos claves a desarrollar por las entidades territoriales con el apoyo de TNC.  
 

2. LÍNEA BASE PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN EL DEPARTAMENTO 
DEL CAQUETÁ Y LOS MUNICIPIOS DE SOLANO, CARTAGENA DEL CHAIRÁ Y SAN 
VICENTE DEL CAGUÁN 

Se presentarán la siguiente línea base seguida de la explicación detallada y legalmente 

sustentada de los instrumentos mencionados y sus especificidades:  

Esta línea base tiene como objetivo dar inicio al proceso de fortalecimiento de capacidades 
tal como se menciona en el contrato celebrado con TNC, ya que éste fortalecimiento logra 
que la ciudadanía en general y los diversos actores de las entidades territoriales se capaciten 
en cuanto al hacer institucional desde los instrumentos planteados en la normativa Nacional. 
Es por lo anterior, que en el presente trabajo se presentan la gran cantidad de instrumentos, 
que dentro del marco de las tres dimensiones, gestión ambiental, gestión territorial y 
producción sostenible, deben desarrollar las entidades territoriales con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido dentro del marco legal. 
 
Se evidencia que por la falta de articulación de éstos instrumentos y la numerosidad de los 
mismos las políticas de desarrollo regional se ven truncadas. Es por esto, que nuestra primera 
apuesta, es hacer un análisis de medida de los instrumentos, para que los actores comprendan 
cuales son, como se desarrollan y para qué sirven, es por esto, que más que generar la línea 
base que se presentará, es generar conocimiento de toda la oferta del bloque de instrumentos 
que las entidades territoriales deben desarrollar y como por ejemplo, los escenarios de 
participación de los instrumentos no están tan desarrollados.  
 
Ahora bien, este proceso de fortalecimiento de capacidades deberá articularse como parte de 
un sistema de indicadores, que permita no solamente medir el instrumento sino poder medir 
si estos instrumentos impactan positivamente o no en el territorio a partir de los ejes 
articuladores planteados, por medio de indicadores de impacto territorial más que 
indicadores de producto. 
 



Es por lo anterior, que a modo ilustrativo en la Tabla 1 y en la Tabla 2  se muestra la articulación 
en materia de instrumentos por dimensiones que se va a desarrollar en la línea base para el 
Departamento del Caquetá.  
 

 

 

Tabla 1. Articulación vertical y horizontal en materia de instrumentos por 
dimensiones para el Caquetá – Primera parte 

Fuente elaboración propia – derechos reservados 

 

 

 



Tabla 2. Articulación vertical y horizontal en materia de instrumentos por 
dimensiones para el Caquetá – Primera parte 

Fuente elaboración propia – derechos reservados 

 



 
2.1. Ordenamiento territorial 

 

2.1.1.- Ordenamiento territorial municipal. 

 

 El Ordenamiento Territorial municipal y distrital tiene su fundamento en el Artículo 311 de la 
Constitución Política el cual establece para los municipios el deber de "ordenar el desarrollo de 
sus territorios" y el artículo 312 que señala que son los concejos municipales y distritales los 
encargados de asignar los usos del suelo de sus territorios.  

 La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Ley 152/94), en su Artículo 41, donde se establece que los 
municipios, además de los planes de desarrollo, deben contar con un plan de ordenamiento 
territorial, elaborado con el apoyo y las orientaciones del Gobierno Nacional y los departamentos. 

 Lo mismo señala la Ley 388 de 1997 (sin olvidar que eso mismo se indicó en la Ley 9ª de 1989).  
 

¿Qué es un POT?  

 

 Instrumentos básico para ordenar el desarrollo del territorio a ordenar (art. 10 L. 388 de 1997) 
 

¿Para qué un POT? 
 

 Para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo sumado al 
concepto de OT (que está en el art. 5 de la L. 388)  y al objeto del OT (que está en el art 6 de la L. 
388):  

 
Concepto de OT 

 

 Conjunto  de acciones político administrativas y de planificación concertadas, en orden a disponer 
de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo bajo su jurisdicción y regular la utilización, 
transformación y ocupación de espacio de acuerdo con las estrategias de desarrollo 
socioeconómico en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales 

 
Objeto del OT 

 

 De conformidad con el artículo 6 de la L. 388 debe complementar la planificación económica y 
social con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su 
desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante: 
o La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo, en función 

de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ambientales. 
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o El diseño y adopción  de los instrumentos y procedimientos de gestión (incluidos los de 
financiación) y actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las 
actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio municipal o distrital. 

o La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos. 

 La labor de complementariedad a la que aquí se alude implica articular los siguientes 3 elementos:   
o La planificación económica  
o La planificación social 
o Racionalizar las intervenciones sobre las intervenciones sobre el territorio y orientar su:  

 Desarrollo  
 Sostenible (sustentable, equitativo, productivo y competitivo) = equilibrado (art. 6 de la 

L 388) 
 Aprovechamiento  

 
Acciones contenidas en un POT 

 

 Son una serie de acciones que previstas en el artículo 8 de la L. 388 y que se pueden agregar así:  
o Decisiones administrativas: que de manera ejemplificativa el artículo 8 de la Ley 388 señala, 

son:  
“(…)  
Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana. 
Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los servicios públicos 
domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos sólidos, líquidos, tóxicos y peligrosos y los 
equipamientos de servicios de interés público y social, tales como centros docentes y hospitalarios, 
aeropuertos y lugares análogos. 
Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades terciarias y 
residenciales, y definir los usos específicos, intensidades de uso, las cesiones obligatorias, los 
porcentajes de ocupación, las clases y usos de las edificaciones y demás normas urbanísticas. 
Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en proporción adecuada a las 
necesidades colectivas. 
Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la localización de asentamientos 
humanos, por amenazas naturales, o que de otra forma presenten condiciones insalubres para la 
vivienda. 
Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación urbanística, de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley. 
Calificar  y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social. 
Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción prioritaria. 
Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los servicios públicos 
domiciliarios y los equipamientos públicos, directamente por la entidad pública o por entidades mixtas 
o privadas, de conformidad con las leyes. 
Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad pública o interés social, 
de conformidad con lo previsto en la ley. 
Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de desastres, así como las áreas 
con fines de conservación y recuperación paisajística. 
Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de común acuerdo 
con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su protección y manejo adecuados. 
Determinar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas. 
Todas las demás que fueren congruentes con los objetivos del ordenamiento del territorio. 
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Identificar y localizar, cuando lo requieran las autoridades nacionales y previa concertación con ellas, 
los suelos para la infraestructura militar y policial estratégica básica para la atención de las necesidades 
de seguridad y de Defensa Nacional. 
 (…)". 

 

 Actividades que deben realizarse a partir de  
o Definir estrategias de uso, ocupación y manejo del suelo en función de los objetivos, 

económicos, sociales, urbanísticos y ambientales (Modelos sostenible o equilibrio)   
o Diseñar y adoptar de los instrumentos y procedimientos de gestión (La Ley 388 agrega 

financiación y gestión) 

 Las actuaciones urbanísticas que son la parcelación, urbanización y edificación (art. 36  de la L. 
388) que concretan las ET y que comprenden procedimientos de gestión y formas de ejecución 
que son orientadas por el componente urbano del POT (al que se hará alusión en apartados 
posteriores) y deben quedar explícitamente reguladas por normas urbanísticas expedidas de 
acuerdo con los contenidos y criterios previstos por la propia L. 388 (en los artículos 13, 15, 16 y 
17). 

 Normas urbanísticas que regulan el uso, la ocupación y el aprovechamiento 

  del suelo y definen la naturaleza y las consecuencias de las actuaciones urbanísticas 
indispensables para la administración de estos procesos (artículo 15 de la L. 388). 
o Todo esto, siempre tomando en consideración:  

 
 Las relaciones intermunicipales metropolitanas y regionales (así dice la L. 388 pero se 

entiende para todos los efectos supramunicipales)  
 Condiciones referentes a:  

 la diversidad étnica y cultural 

 reconociendo el pluralismo y el respeto a la diferencia  

 incorporará instrumentos que permitan regular las dinámicas de transformación 
territorial, que optimice la utilización de los recursos naturales y humanos para el 
logro de las condiciones de la vida digna de la población actual y futura: (Desarrollo 
sostenible) (artículo 8)  

 
Determinantes de un POT 

  

 Se encuentran definidas en el artículo de la L. 388  como aquellas que los municipios y distritos 
deberán tener en cuenta en la elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial 
(y por ende en su revisión o modificación) y que constituyen normas de superior jerarquía, en sus 
propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes; estas determinantes 
se encuentran previstas parcialmente en dicho artículo y algunas otras en otra normatividad así:  
o Conservación y protección del medio ambiente / riesgo: nacionales, regionales y 

departamentales 
o Conservación y preservación patrimoniales: nacionales / departamentales  
o Infraestructura: (incluida ley de infraestructura)  
o Ordenamiento metropolitano PIDM / y por LOOT PEMOT 
o Ordenamiento rural (D. 1077) 
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¿Cuantos tipos de POT hay? 

 

 La norma colombiana señala la existencia de tres tipos de POT municipales:  
o Planes de Ordenamiento Territorial – POT, previstos para municipios con más de 100.000 

habitantes 
o Planes Básicos de Ordenamiento territorial – PBOT, previstos para municipios con una 

población de entre 30.000 y 100.000 mil habitantes 
o Esquemas de Ordenamiento Territorial – EOT, previstos para municipios con una población 

menor a 30.000 habitantes.  

 De conformidad con la normativa vigente los municipios con menos de 30.000 habitantes que 
frente a un proceso de revisión de POT, puedan demostrar que su población crecerá a mas de 
30.000 habitantes durante la vigencia de largo plazo del POT podrán adoptar PBOT.     

 

2.1.1.1 Contenidos de los POT (POT, PBOT y EOT) 

 
Contenidos de un POT señalados en el marco jurídico vigente. 
  
De conformidad con la normatividad vigente un POT se organiza y contiene: 

 
Vigencias -----> 

Largo plazo  
Mediano 

plazo  
Corto plazo 

Componentes  

General 1 

a.- Objetivos y estrategias territoriales de largo plazo 

(12.1.2) 

b.- Contenido estructural (12.2.3):  

(i) Infraestructura de equipamientos 

Objetivos y 

estrategias 

territoriales 

de mediano 

  

                                                             
1 “… estará constituido por los objetivos, estrategias y contenidos estructurales de largo plazo …”  
2 “… 1. Los objetivos y estrategias territoriales de largo y mediano plazo que complementarán, desde el punto de vista del manejo territorial, el 
desarrollo municipal y distrital, principalmente en los siguientes aspectos: … 1.1. Identificación y localización de las acciones sobre el territorio que 
posibiliten organizarlo y adecuarlo para el aprovechamiento de sus ventajas comparativas y su mayor competitividad. … 1.2. Definición de las 
acciones territoriales estratégicas necesarias para garantizar la consecución de los objetivos de desarrollo económico y social del municipio o distrito. 
… 1.3. Adopción de las políticas de largo plazo para la ocupación, aprovechamiento y manejo del suelo y del conjunto de los recursos naturales. …”.  
3 “… 2. Contenido Estructural, el cual deberá establecer, en desarrollo y concreción de los aspectos señalados en el numeral 1 de este artículo, la 

estructura urbano-rural e intraurbana que se busca alcanzar a largo plazo, con la correspondiente identificac ión de la naturaleza de las 

infraestructuras, redes de comunicación y servicios, así como otros elementos o equipamientos estructurantes de gran escala. En particular se 

deberán especificar: … 2.1. Los sistemas de comunicación entre el área urbana y el área rural y su articulación con los respectivos sistemas 

regionales. … 2.2. El señalamiento de las áreas de reserva y medidas para la protección del medio ambiente, conservación de los recursos naturales 

y defensa del paisaje, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales, así como de las áreas de conservación 

y protección del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico. … 2.3. La determinación y ubicación en planos de las zonas que presenten alto riesgo 

para la localización de asentamientos humanos, por amenazas o riesgos naturales o por condiciones de insalubridad. … 2.4. La localización de 

actividades, infraestructuras y equipamientos básicos para garantizar adecuadas relaciones funcionales entre asentamientos y zonas urbanas y 

rurales. … 2.5. La clasificación del territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana, con la correspondiente fijación  del perímetro del suelo 

urbano, en los términos en que estas categorías quedan definidas en el Capítulo IV de la presente Ley, y siguiendo los lineamientos de las 
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(ii) Clasificación del territorio 

(iii) Áreas de reserva y protección medioambiental 

(iv) Sistema comunicación entre lo rural y lo urbano  

(v) Riesgo 

plazo 

(12.1.4)  

Elaboración propia 

 
Vigencias -----> Largo 

plazo  
Mediano plazo  Corto plazo 

Componentes  

 

Urbano 5   

Políticas de mediano plazo sobre 

uso y ocupación del suelo urbano 

y de expansión (13.1.6) 

armonizado con el modelo 

estructural 

Políticas de corto plazo sobre 

uso y ocupación del suelo 

urbano y expansión (13.1.7) 

armonizado con el modelo 

estructural 

13.2.- Localización y dimensionamiento de infraestructura vial y 

transporte, y la adecuada intercomunicación de todas las áreas 

urbanas y la proyectada para las áreas de expansión; la 

disponibilidad de redes primarias y secundarias de servicios 

públicos a corto y mediano plazo; la localización prevista para los 

equipamientos colectivos y espacios libres para parques y zonas 

verdes públicas de escala urbana o zonal, y el señalamiento de las 

cesiones urbanísticas gratuitas correspondientes a dichas 

infraestructuras. 

13.3.- Áreas urbanas y de expansión 

                                                             
regulaciones del Ministerio del Medio Ambiente en cuanto a usos del suelo, exclusivamente en los aspectos ambientales y de conformidad con los 

objetivos y criterios definidos por las Áreas Metropolitanas en las normas obligatoriamente generales, para el caso de los municipios que las 

integran. … Parágrafo 1º.- Para los efectos de la aplicación de las normas que aquí se establecen, se entenderá por estructura urbano-rural e 

intraurbana el modelo de ocupación del territorio que fija de manera general la estrategia de localización y distribución espacial de las actividades, 

determina las grandes infraestructuras requeridas para soportar estas actividades y establece las características de los sistemas de comunicación 

vial que garantizarán la fluida interacción entre aquellas actividades espacialmente separadas. … Parágrafo 2º.- En cumplimiento del mandato 

constitucional contenido en el artículo 367 de la Constitución Política, y a fin de evitar que pueda haber zonas urbanas sin posibilidad de cobertura 

de servicios públicos domiciliarios, en adelante el perímetro urbano no podrá ser mayor que el denominado perímetro de servic ios. …” 

4 El artículo 12 en el numeral 1, señala que los objetivos y estrategias territoriales que allí se contienen son de la vigencia de largo y mediano 
plazo. 
5 “…estará constituido por las políticas, acciones, programas y normas para encauzar y administrar el desarrollo físico urbano.  … El componente 
urbano del plan de ordenamiento territorial es un instrumento para la administración del desarrollo y la ocupación del espacio físico clasificado 
como suelo urbano y suelo de expansión urbana, que integra políticas de mediano y corto plazo, procedimientos e instrumentos de gestión y normas 
urbanísticas. …” 
6 “… 1. Las políticas de mediano y corto plazo sobre uso y ocupación del suelo urbano y de las áreas de expansión, en armonía con el modelo 
estructural de largo plazo adoptado en el componente general y con las previsiones sobre transformación y crecimiento espacial de la ciudad. …” 
7 El artículo 13 en el numeral 1, señala las políticas de corto plazo sobre uso y ocupación del suelo urbano y expansión que los objetivos y estrategias 
territoriales que allí se contienen son de la vigencia de largo y mediano plazo. 
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a.- Redes primarias y secundarias de servicios públicos  

b.- Equipamientos colectivos y espacios libres / zonas verdes 

c.- Delimitación en suelo urbano y de expansión urbana de 

conservación y protección de los recursos naturales y de 

conservación arquitectónica 

13.4.- Tratamientos y actuaciones en urbano y expansión  

13.5.- La estrategia de mediano 

plazo para VIS, incluyendo los de 

mejoramiento integral, la cual 

incluirá directrices y parámetros 

para la localización en suelos 

urbanos y de expansión urbana, 

de terrenos necesarios para 

atender la demanda de vivienda 

de interés social, y el 

señalamiento de los 

correspondientes instrumentos 

de gestión; así como los 

mecanismos para la reubicación 

de los asentamientos humanos 

localizados en zonas de alto 

riesgo para la salud e integridad 

de sus habitantes, incluyendo la 

estrategia para su 

transformación para evitar su 

nueva ocupación.  

  

13.6.- La estrategia de crecimiento y reordenamiento de la 

ciudad: definiendo sus prioridades y realizando las declaratorias 

de desarrollo y construcción prioritaria que se consideren 

pertinentes 

13.7.- La determinación de las características de las UAU en suelo 

urbano y de expansión 

13.8.- La especificación de macroproyectos urbanos con 

estrategia de gestión y financiación 

13.9.- Directrices y parámetros para la formulación de planes 

parciales, incluyendo la definición de acciones urbanísticas, 

actuaciones, instrumentos de financiación y otros procedimientos 

aplicables en las áreas sujetas a urbanización u operaciones 

urbanas por medio de dichos planes 
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13.10.- Definición de procedimientos e instrumentos de gestión y 

actuación urbana, incluidos los de financiación del desarrollo (se 

deben revisar también los de la Ley 9 de 1989) 

13.11.-  Expedición de normas urbanísticas del artículo 158 

 

Rural9 

  14.1.- Las políticas de mediano y corto plazo sobre ocupación del 

suelo de asentamiento humanos 

14.2.- Condiciones de protección, conservación y mejoramiento 

de zonas de producción agropecuaria, forestal y minería 

14.3.- Delimitación áreas de conservación y protección ambiental 

y riesgo, o que formen parte de los sistemas de provisión de los 

servicios públicos domiciliarios o de disposición final de desechos 

sólidos o líquidos. 

14.4.- Localización y dimensionamiento de las zonas 

determinadas como suburbanas con precisión de las intensidades 

máximas de ocupación y usos admitidos, las cuales deberán 

adoptarse teniendo en cuenta su carácter de ocupación en baja 

densidad, de acuerdo con las posibilidades de suministro de 

servicios de agua potable y saneamiento, en armonía con las 

normas de conservación y protección de recursos naturales y 

medio ambiente 

14.5.- Centros poblados rurales, con orientaciones sobre su 

ocupación, dotación de infraestructura y equipamientos sociales  

14.6.- Sistemas de abastecimiento de agua y saneamiento y la 

localización para equipamientos de salud y educación 

14.7.- Normas para parcelación de predios rurales 

Elaboración propia 

                                                             
8 “… Las normas urbanísticas regulan el uso, la ocupación y el aprovechamiento del suelo y definen la naturaleza y las consecuencias de las 
actuaciones urbanísticas indispensables para la administración de estos procesos. Estas normas estarán jerarquizadas de acuerdo con los criterios 
de prevalencia aquí especificados y en su contenido quedarán establecidos los procedimientos para su revisión, ajuste o modif icación, en 
congruencia con lo que a continuación se señala. En todo caso los municipios que integran áreas metropolitanas deberán ajustarse en su 
determinación a los objetivos y criterios definidos por la junta Metropolitana, en los asuntos de su competencia. …”  
9 “…estará constituido por las políticas, acciones, programas y normas para orientar y garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos 
rurales y la cabecera municipal, así como la conveniente utilización del suelo. … El componente rural del plan de ordenamiento territorial es un 
instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo 
rural y las actuaciones públicas tendientes al suministro de infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. …” 



 

 

 

Página | 18  

 

 

  Largo plazo  Mediano plazo  
Corto 

plazo 

Normas urbanísticas  

¿Que són?: Las que definen la intención del estado (art. 15)  

Regulan uso, ocupación + aprovechamiento del suelo 

Definen la naturaleza y las consecuencias de las actuaciones urbanísticas  

15.1.: Normas 

urbanísticas 

estructurales: 

Aseguran objetivos 

del componente 

general y de las 

políticas y estrategias 

del mediano plazo 10 

Clasifican y delimitan los suelos 

Establecen áreas y definen actuaciones y tratamientos 

urbanísticos patrimoniales 

Reservan áreas ambientales, infraestructura, sspp, zonas 

verdes y espacio público 

Definen las características de las UAU y sus detalles incluidos 

los instrumentos de gestión y financiación asociados a ellas 

Las directrices de PP 

Definen áreas de protección y riesgo  

  

 
15.2.: Normas 

urbanísticas 

generales. Permiten 

establecer11:     
  

(i) Usos e intensidades 

del suelo  

(ii) Tratamientos Del 2.1.- al 2.8.- del numeral 2 artículo 1512 

                                                             
10 Prevalecen sobre las demás normas, en el sentido de que las regulaciones de los demás niveles no pueden adoptarse ni modificarse contraviniendo 
lo que en ellas se establece, y su propia modificación sólo puede emprenderse con motivo de la revisión general del plan o excepcionalmente a 
iniciativa del alcalde municipal o distrital, con base en motivos y estudios técnicos debidamente sustentados.  
11 “… En razón de la vigencia de mediano plazo del componente urbano del plan, en ellas también debe establecers e la oportunidad de su revisión 
y actualización e igualmente, los motivos generales que a iniciativa del alcalde permitirán su revisión parcial. En consecuen cia, además de las 
regulaciones que por su propia naturaleza quedan contenidas en esta definición …” 
12 “… 2.1. Las especificaciones de aislamientos, volumetrías y alturas para los procesos de edificación. … 2.2. La determinación  de las zonas de 
renovación, conjuntamente con la definición de prioridades, procedimientos y programas de intervención. … 2.3.  La adopción de programas, 
proyectos y macroproyectos urbanos no considerados en el componente general del plan. … 2.4. Las características de la red vial secundaria, la 
localización y la correspondiente afectación de terrenos para equipamientos colectivos de interés público o social a escala zonal o local, lo mismo 
que la delimitación de espacios libres y zonas verdes de dicha escala. … 2.5. Las especificaciones de las redes secundarias de abastecimiento de los 
servicios públicos domiciliarios. … 2.6. Las especificaciones de las cesiones urbanísticas gratuitas, así como los parámetros y directrices para que sus 
propietarios compensen en dinero o en terrenos, si fuere del caso. … 2.7. El señalamiento de las excepciones a estas normas para operaciones como 
macroproyectos o actuaciones urbanísticas en áreas con tratamientos de conservación, renovación o mejoramiento integral para las cuales se 
contemplen normas específicas a adoptar y concertar, en su oportunidad, con los propietarios y comunidades interesadas, estableciendo los 
parámetros, procedimientos y requisitos que deben cumplirse en tales casos excepcionales. … 2.8. Las demás previstas en la presente Ley o que se 
consideren convenientes por las autoridades distritales o municipales. …”. 
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(iii) Procedimientos de 

parcelación, 

urbanización y 

construcción en suelo 

urbano y de expansión     

(iv) Imponen derechos 

y obligaciones a 

propietarios y 

constructores13 

 

  Largo plazo  Mediano plazo  Corto plazo 

 

15.3.: Normas 

complementarias  
  

    

Actuaciones programas y proyectos del componente general y 

urbano que vayan el Programa de Ejecución del POT 

 
Actuaciones y acciones en el corto 

plazo 

 Regulaciones de operaciones urbanas específicas 

Pertenecen a este tipo de normas:  

 

3.1. La declaración e identificación de los terrenos e inmuebles 

de desarrollo o construcción prioritaria. 

3.2. La localización de terrenos cuyo uso es el de vivienda de 

interés social y la reubicación de asentamientos humanos 

localizados en zonas de alto riesgo. 

3.3. Las normas urbanísticas específicas que se expidan en 

desarrollo de planes parciales para unidades de actuación 

urbanística y para otras operaciones como macroproyectos 

urbanos integrales y actuaciones en áreas con tratamientos de 

renovación urbana o mejoramiento integral, que se aprobarán de 

conformidad con el artículo 27 (procedimiento para planes 

parciales) de la  L. 388 de 1997  

Elaboración propia 

                                                             
13 “…conjuntamente con la especificación de los instrumentos que se emplearán para que contribuyan eficazmente a los objetivos del desarrollo 
urbano y a sufragar los costos que implica tal definición de derechos y obligaciones …”  
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Programa de ejecución  

Se prevé para los POT / PBOT / EOT  

Define con carácter obligatorio las actuaciones (públicas) sobre el territorio a ser ejecutadas durante  

el período de cada administración municipal (o distrital) acorde con el PD / se debe integrar al plan 

de inversiones señalando las prioridades, la programación de actividades, las entidades responsables 

y los recursos respectivos. definiendo14:  

Programas y proyectos de:  

1.- Infraestructura de transporte  

2.- SSPP 

3.- Localización de VIS 

4.- Mejoramiento integral  

5.- Definiendo instrumentos de gestión y financiación para su ejecución  

6.- Realizar las declaratorias de desarrollo y construcción prioritarios 

Elaboración propia 

 
Contenidos de un PBOT señalados en el marco jurídico vigente. 
 
 

Planes básicos de ordenamiento territorial 

Prevé mínimos  

Componentes  

Componente General  Art. 16.1: 16.1.1 al 16.1.6 

Componente Urbano Art. 16.2: 16.2.2.1 al 16.2.2.5 

                                                             
14 Además el Decreto Nacional 1077 de 2015 expresa: “… Artículo 2.2.2.1.2.3 Programa de ejecución. Los planes de ordenamiento territorial tendrán 
un programa de ejecución que define con carácter obligatorio las actuaciones sobre el territorio previstas en aquel durante e l período de la 
correspondiente administración municipal o distrital, de acuerdo con lo definido en el plan de desarrollo, señalando los proyectos prioritarios, la 
programación de actividades, las entidades responsables y los recursos respectivos. El programa de ejecución se integrará al plan de inversiones del 
plan de desarrollo de tal manera que conjuntamente con éste sea puesto a consideración del concejo por el alcalde para su aprobación mediante 
acuerdo y su vigencia se ajustará a los períodos de las administraciones municipales y distritales. …” 
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Componente rural  Se debe desarrollar de la misma forma que en el POT 

 

  Largo plazo  Mediano plazo  
Corto 

plazo 

Normas urbanísticas  

¿Que són?: Las que definen la intención del estado (art. 15)  

Regulan uso, ocupación + aprovechamiento del suelo 

Definen la naturaleza y las consecuencias de las actuaciones urbanísticas  

15.1.: Normas 

urbanísticas 

estructurales: 

Aseguran objetivos 

del componente 

general y de las 

políticas y estrategias 

del mediano plazo  

Clasifican y delimitan los suelos 

Establecen áreas y definen actuaciones y tratamientos 

urbanísticos patrimoniales 

Reservan áreas ambientales, infraestructura, sspp, zonas 

verdes y espacio público 

Definen las características de las UAU y sus detalles incluidos 

los instrumentos de gestión y financiación asociados a ellas 

Las directrices de PP 

Definen áreas de protección y riesgo  

  

 
15.2.: Normas 

urbanísticas 

generales, Permiten 

establecer:     

  

(i) Usos e intensidades 

del suelo  

(ii) Tratamientos Del 2.1.- al 2.8.- del numeral 2 artículo 15 

(iii) Procedimientos de 

parcelación, 

urbanización y 

construcción en suelo 

urbano y de expansión     

(iv) Imponen derechos 

y obligaciones a 

propietarios y 

constructores 
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  Largo plazo  Mediano plazo  Corto plazo 

 

15.3.: Normas 

complementarias  
  

    

Actuaciones programas y proyectos del componente general y 

urbano que vayan el Programa de Ejecución del POT 

 
Actuaciones y acciones en el corto 

plazo 

 Regulaciones de operaciones urbanas específicas 

Pertenecen a este tipo de normas:  

 

3.1. La declaración e identificación de los terrenos e inmuebles 

de desarrollo o construcción prioritaria. 

3.2. La localización de terrenos cuyo uso es el de vivienda de 

interés social y la reubicación de asentamientos humanos 

localizados en zonas de alto riesgo. 

3.3. Las normas urbanísticas específicas que se expidan en 

desarrollo de planes parciales para unidades de actuación 

urbanística y para otras operaciones como macroproyectos 

urbanos integrales y actuaciones en áreas con tratamientos de 

renovación urbana o mejoramiento integral, que se aprobarán de 

conformidad con el artículo 27 (procedimiento para planes 

parciales) de la  L. 388 de 1997  

Elaboración propia 

 
Programa de ejecución  

Se prevé para los POT / PBOT / EOT  

Define con carácter obligatorio las actuaciones (públicas) sobre el territorio a ser ejecutadas durante  

el período de cada administración municipal (o distrital) acorde con el PD / se debe integrar al plan 

de inversiones señalando las prioridades, la programación de actividades, las entidades responsables 

y los recursos respectivos. definiendo:  

Programas y proyectos de:  

1.- Infraestructura de transporte  

2.- SSPP 
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3.- Localización de VIS 

4.- Mejoramiento integral  

5.- Definiendo instrumentos de gestión y financiación para su ejecución  

6.- Realizar las declaratorias de desarrollo y construcción prioritarios 

Elaboración propia 

 
Contenidos de un EOT señalados en el marco jurídico vigente. 
 

Esquemas de ordenamiento territorial 

Prevé mínimos  

Componentes  

Objetivos, estrategias, políticas de largo plazo para la ocupación y 

aprovechamiento del suelo 

Objetivos, estrategias, políticas de mediano plazo para la ocupación y aprovechamiento del suelo 

División del territorio en urbano y rural, la estructura general del suelo urbano, en especial, el plan 

vial y de servicios públicos domiciliarios, la determinación de las zonas de amenazas y riesgos 

naturales y las medidas de protección, las zonas de conservación y protección de recursos naturales 

y ambientales y las normas urbanísticas requeridas para las actuaciones de parcelación, 

urbanización y construcción.  

 Elaboración propia 

 

  Largo plazo  Mediano plazo  
Corto 

plazo 

Normas urbanísticas  

¿Que són?: Las que definen la intención del estado (art. 15)  

Regulan uso, ocupación + aprovechamiento del suelo 

Definen la naturaleza y las consecuencias de las actuaciones urbanísticas  
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15.1.: Normas 

urbanísticas 

estructurales: 

Aseguran objetivos 

del componente 

general y de las 

políticas y estrategias 

del mediano plazo  

Clasifican y delimitan los suelos 

Establecen áreas y definen actuaciones y tratamientos 

urbanísticos patrimoniales 

Reservan áreas ambientales, infraestructura, sspp, zonas 

verdes y espacio público 

Definen las características de las UAU y sus detalles incluidos 

los instrumentos de gestión y financiación asociados a ellas 

Las directrices de PP 

Definen áreas de protección y riesgo  

  

 

15.2.: Normas 

urbanísticas 

generales. Permiten 

establecer:     

  

(i) Usos e intensidades 

del suelo  

(ii) Tratamientos Del 2.1.- al 2.8.- del numeral 2 artículo 15 

(iii) Procedimientos de 

parcelación, 

urbanización y 

construcción en suelo 

urbano y de expansión     

(iv) Imponen derechos 

y obligaciones a 

propietarios y 

constructores 

 

  Largo plazo  Mediano plazo  Corto plazo 

 

15.3.: Normas 

complementarias  
  

    

Actuaciones programas y proyectos del componente general y 

urbano que vayan el Programa de Ejecución del POT 

 
Actuaciones y acciones en el corto 

plazo 
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 Regulaciones de operaciones urbanas específicas 

Pertenecen a este tipo de normas:  

 

3.1. La declaración e identificación de los terrenos e inmuebles 

de desarrollo o construcción prioritaria. 

3.2. La localización de terrenos cuyo uso es el de vivienda de 

interés social y la reubicación de asentamientos humanos 

localizados en zonas de alto riesgo. 

3.3. Las normas urbanísticas específicas que se expidan en 

desarrollo de planes parciales para unidades de actuación 

urbanística y para otras operaciones como macroproyectos 

urbanos integrales y actuaciones en áreas con tratamientos de 

renovación urbana o mejoramiento integral, que se aprobarán de 

conformidad con el artículo 27 (procedimiento para planes 

parciales) de la  L. 388 de 1997  

Elaboración propia 

 

Programa de ejecución  

Se prevé para los POT / PBOT / EOT  

Define con carácter obligatorio las actuaciones (públicas) sobre el territorio a ser ejecutadas durante  

el período de cada administración municipal (o distrital) acorde con el PD / se debe integrar al plan 

de inversiones señalando las prioridades, la programación de actividades, las entidades responsables 

y los recursos respectivos. definiendo:  

Programas y proyectos de:  

1.- Infraestructura de transporte  

2.- SSPP 

3.- Localización de VIS 

4.- Mejoramiento integral  

5.- Definiendo instrumentos de gestión y financiación para su ejecución  

6.- Realizar las declaratorias de desarrollo y construcción prioritarios 

Elaboración propia 
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2.1.2 Unidades de planificación rural: instrumento de planificación rural fundamental en la ruralidad 

 

 
La Unidad de Planificación Rural – UPR es Instrumento de planificación de escala intermedia que desarrolla 
y complementa el POT para el suelo rural15. Estas unidades en su definición jurídica permiten incluir 
contenidos y las normas que se requieran para orientar el desarrollo de actuaciones urbanísticas en los 
suelos rurales, de acuerdo con los parámetros, procedimientos y autorizaciones emanadas de las normas 
urbanísticas generales consignadas en el componente rural del respectivo POT del municipio o distrito 
pertinente16. Es así que se hace posible por esa vía incorporar: (i) instrumentos o mecanismos de gestión 
del suelo denominados también de actuación urbana o urbanística, que permiten la obtención del suelo 
necesario para llevar a cabo actuaciones urbanísticas y; (ii) instrumentos de financiación que permiten 
obtener recursos económicos para la implementación de los proyectos del POT, su programa de ejecución 
y de la propia UPR. 
 

Ámbito territorial de aplicación de las UPR 
 

 Las UPR se definen jurídicamente como instrumentos de planificación intermedia que desarrollan 
y complementan el POT para el suelo rural. Es así que el suelo rural se entiende como aquel apto 
y necesario por destinación para el desarrollo de usos agrícolas, pecuarios, forestales, acuícolas y 
pesqueros, de explotación de recursos naturales y actividades análogas y por ende de imposible 
uso urbano o no aptos para ello.  

 Lo anterior implica que todos los suelos que de conformidad con el marco jurídico vigente tienen 
el carácter de rural, incluidos los suburbanos17 o los de protección que se encuentran en suelo 
rural18, son susceptibles del instrumento. 

  

 En Colombia, en los POT se podrán delimitar las UPR para la totalidad del suelo rural, para su 
posterior formulación y adopción19. La delimitación en sentido estricto es determinar el área o 
áreas rurales del municipio que serán objeto de una UPR por área(s) o zona(s) delimitada(s); esa 
delimitación se realizará a partir de los aspectos o potencialidades que deben tenerse en cuenta 
para proceder a ello y que se describirán en apartados posteriores.  

                                                             
15 Decreto Nacional 1077 de 2015 – PARTE 2. – Estructura del Sector Desarrollo Territorial – Título 1 – Disposiciones 
Generales – Artículo 2.2.1.1.- Definiciones. 
16 Decreto Nacional 1077 de 2015. Artículo 2.2.2.2.1.6.- Contenido de la UPR. 
17 Ley 388 de 1997: Artículo 34º.- Suelo suburbano. Constituyen esta categoría las áreas ubicadas dentro del suelo rural, en las que se mezclan los 
usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de 
desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. Podrán formar parte de esta categoría los suelos correspondientes a 
los corredores urbanos interregionales. Los municipios y distritos deberán establecer las regulaciones complementarias tendientes a impedir el 
desarrollo de actividades y usos urbanos en estas áreas, sin que previamente se surta el proceso de incorporación al suelo urbano, para lo cual 
deberán contar con la infraestructura de espacio público, de infraestructura vial y redes de energía, acueducto y alcantarillado requerida para este 
tipo de suelo. 
18 Ley 388 de 1997: Artículo 35º.- Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno localizados dentro de cualquiera de las anteriores 
clases, que por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de 
infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 
19 Extraído del artículo 2.2.2.2.1.5 Planeamiento intermedio del suelo rural. – Decreto Nacional 1077 de 2015. 
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 Frente al ámbito territorial de aplicación de las UPR entendido como el suelo rural, debe señalarse 
que cuando el artículo 33 de la Ley 388 de 1997 define el suelo rural como aquel que no es apto 
para los usos urbanos no plantea una residualidad del suelo rural frente al urbano, por el contrario 
le da la misma relevancia. En efecto, tal como lo indica la lectura integral del artículo 33 citado, el 
suelo rural es tan importante como el urbano, a tal punto, que dichos suelos (rurales) no podrán 
ser usados para actividades urbanas, si ello resulta contrario a la vocación agrícola, pecuaria, 
forestal, acuícola, pesquera y/o de explotación de recursos naturales.  

 Es así, que de la literalidad del artículo 33 se observa como el suelo rural para usos agropecuarios, 
al igual que el forestal y de explotación de recursos naturales, son de tal importancia en el 
territorio, que de determinarse en el diagnóstico y análisis territorial (y ello se hace técnicamente), 
imposibilita que por ese solo hecho se prevea para usos urbanos.  

 La anterior lectura, permite una nueva agenda territorial toda vez, que si producto de un trabajo 
técnico se determina cuales son los suelos rurales agropecuarios ello impondría la imposibilidad 
de su reclasificación o recategorización para otras actividades (analógicamente, en materia de 
riesgo, por ejemplo, los estudios que establecen el alto riesgo y por ende la restricción de usos, 
son producidos por autoridades nacionales y/o subnacionales, y ya han sido incorporados al 
ordenamiento territorial municipal)20. 

 
Las UPR como el instrumento idóneo para consolidar un modelo de ordenamiento territorial rural  
agropecuario  

 

 Al revisar el marco jurídico vigente, se observa como al momento de delimitar, formular, adoptar 
e implementar una UPR, ella deberá consolidar los contenidos del POT en las disposiciones, que 
relacionadas con la ruralidad, se contengan bien en el componente general o en el rural, que 
permitan consolidar un modelo de Ordenamiento Territorial Agropecuario. Adicionalmente, es 
importante analizar la contribución que puede hacer esta figura en cuanto a la consolidación de 
modelos de ocupación y uso del territorio regional o supramunicipal, que sobrepasen la escala 
estrictamente rural municipal y por tanto se constituyan en herramientas a través de las cuales se 
concreten estrategias transversales, o programas y proyectos sectoriales en territorios que 
requieran de una visión más integral y articulada. 

 Este modelo deberá atender y desarrollar las siguientes previsiones21: 
 

Asumir al territorio rural agropecuario como asunto central al momento de formular y adoptar una 

UPR 

 En la actualidad, los municipios y distritos del país, al dar inicio a procesos de revisión ordinaria de 
sus POT (879 aproximadamente: fuente MINVIVIENDA / DNP) y/o la delimitación, formulación y 
adopción de UPR, requieren un ejercicio riguroso de planificación, que si bien implica reconocer 
que los suelos rurales se prevén para las diversas actividades que la propia Ley 388 de 1997 señala 
para ellas, van mucho más allá del ejercicio técnico de identificar suelos y reconocer las dinámicas 
rurales que implica ligar los suelos con las prácticas o actividades que desarrollan los habitantes 

                                                             
20 Bases de la GESTUA – 2015 / UPRA – 2016. 
21 Bases de la GESTUA – 2015 / Desarrollos UPRA 2016. 
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del  territorio rural, y que claramente distan de las prácticas o actividades realizadas en el suelo 
urbano.  

 Es esa relación entre el suelo rural y sus habitantes, lo que permite referirse a territorios rurales 
donde su población de manera principal desarrolla actividades ligadas al uso y manejo de bienes 
naturales (continentales y/o marítimos / costeros) y donde los territorios rurales agropecuarios 
deben ser el centro de los esfuerzos públicos a fin de garantizar, promover y hacer más optimas y 
eficientes, ese tipo de actividades (agrícolas, pecuarias, forestales, acuícolas y pesqueras 
continentales y marítimas).  

 El suelo rural por razones de oportunidad o por su destinación, tiene como actividades 
estructurantes a los usos agrícolas, pecuarios, forestales, acuícolas, pesqueros, de explotación de 
recursos naturales y actividades análogas; la delimitación, formulación, adopción y ejecución de 
las UPR deben tener como elemento articulador y por ende como objetivo, la consolidación de un 
modelo de ocupación y uso del territorio rural agropecuario, que busque consolidar22: (i) una 
estructura territorial agropecuaria; (ii) la funcionalidad de bienes y servicios públicos rurales y; (iii) 
la integración espacial-funcional del territorio rural agropecuario23.  

 Las políticas, programas, proyectos e instrumentos (como los POT y las UPR) implican el 
fortalecimiento institucional del sector agropecuario y de desarrollo rural, como también,  
adecuados procesos de planificación del uso del suelo rural y rural agropecuario, que si bien 
históricamente han sido objeto de esfuerzos sectoriales, no han sido relevantes en la discusión en 
materia de OT, siendo un hecho evidente como los POT de primera generación adolecen de 
lineamientos, estrategias, normas, programas y proyectos e incluso seguimiento y evaluación 
idónea en materia de ruralidad y de ruralidad agropecuaria; es por eso, que en gran medida las 
entidades territoriales no han podido formular, adoptar y mucho menos implementar el 
instrumento de ordenamiento especializado para este tipo de territorio: las UPR.  

 

Criterios para definir un modelo de ordenamiento territorial rural agropecuario  

 

 Planificación y gestión diferenciada, a partir del reconocimiento de las particularidades del 

territorio rural agropecuario en cuanto a las problemáticas y oportunidades de desarrollo.   

 Cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad rural, así como la prevalencia del 
interés general sobre el particular y, la distribución equitativa de las cargas y los beneficios 
derivados de las acciones realizadas.  

 Sostenibilidad ambiental, económica y social, de los sistemas productivos agropecuarios que se 

propongan o se implementen.   

 Gestión del Estado y del sector privado en favor del interés público, expresado en inversiones y en 
bienes y servicios públicos rurales que sirvan a todos los habitantes y contribuyan a una ruralidad 

competitiva.   

 Promoción de la participación social en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación 

de las acciones del ordenamiento territorial rural y rural agropecuario.   

                                                             
22 Ley 388 de 1997, artículo 33. 
23 Bases de la GESTUA – 2015 – UPRA. 
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 Estímulo a la generación o activación de capacidades agropecuarias endógenas para transformar 
el sistema socioeconómico agropecuario, fortalecer sus instituciones y organizaciones sociales, y 

formar redes territoriales, basadas en la solidaridad y la cooperación.   

 Gestión transparente de los recursos destinados al ordenamiento territorial y desarrollo territorial 

rural y rural agropecuario.   

 Conformación y manejo de un sistema de gestión de información, de seguimiento y evaluación, y 
de conocimiento rural y rural agropecuario, que incorpore el saber de las comunidades locales y 
proporcione a los actores información y conocimientos relevantes que permitan realizar buenas 

prácticas de planificación, gestión y financiación rural.  

 Bases técnico-científicas y visión prospectiva del ordenamiento rural, y rural agropecuario, como 
elemento obligatorio para la toma de decisiones, que implica el análisis del sistema territorial para 
comprenderlo y establecer los factores transformadores, potencialidades, riesgos y problemas en 
los territorios aunado a su consenso social, a fin de determinar las acciones concretas que 

conducirán hacia un tipo de desarrollo deseable y posible.   
 

Objetivos 

 Establecer un modelo de ocupación y uso del territorio rural y rural agropecuario que defina las 
políticas, objetivos y estrategias de largo y mediano plazo del desarrollo territorial agropecuario, 
expresado en una imagen objetivo de la estructura territorial rural y rural agropecuaria en armonía 
con los objetivos y estrategias de desarrollo socioeconómico, los determinantes ambientales y 
sectoriales de superior jerarquía, las normas constitucionales y legales relativas a los territorios 
indígenas, comunidades negras y demás grupos étnicos reconocidos legalmente, así como las 
áreas de desarrollo agropecuario legalmente establecidas.  

 Planificar y gestionar la ocupación de las tierras rurales y rurales agropecuarias considerando las 
problemáticas y oportunidades de la estructura territorial agropecuaria, la funcionalidad de los 
bienes y servicios públicos rurales y las condiciones de integración espacial-funcional del territorio 

rural.   

 Ordenar el uso y transformación (cambio de usos y categorías) del territorio rural y rural 
agropecuario señalando las condiciones de protección, reconversión, consolidación y 
mejoramiento de las zonas de producción agropecuaria y paisajes agropecuarios, así como la 
adopción e implementación de medidas de gestión territorial del riesgo agropecuario y adaptación 
al cambio o variabilidad climática y de solución de conflictos de uso por sobreutilización o 
subutilización de las tierras o por concurrencia de usos incompatibles en las mismas. 

 Orientar y propiciar acciones integrales, planificadas, territorialmente ordenadas y coordinadas de 
la ocupación y el uso del territorio rural agropecuario, incluyendo mecanismos / instrumentos de 
gestión y financiación que permitan la concreción del modelo y directrices de planificación.  

 

Líneas de acción 

 La consolidación de un modelo territorial rural agropecuario impone revisar cuatro elementos:  
 La estructura territorial rural y rural agropecuaria.  
 La funcionalidad de bienes y servicios públicos rurales. 
 La integración espacial-funcional del territorio rural agropecuario.  
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 Los conglomerados productivos (sistemas productivos, los mercados, centros de 
tecnologías y transferencia del conocimiento y la información). 

o Los anteriores elementos estructuran el territorio rural y definen la organización espacial y 
cohesión del mismo.  

o El ordenamiento de la ocupación del territorio rural agropecuario impone también que en el 
marco de los POT se formulen y ejecuten eficientemente planes, a través de  las UPR, en las 
cuales se incorporaran programas y/o proyectos de desarrollo agropecuario focalizados, con 
enfoque territorial, que apunten a:  

o Orientar las inversiones públicas y privadas de conformidad con el modelo de ocupación del 
territorio y las priorizaciones que al efecto se hagan.  

o Mejorar las condiciones de la ocupación en términos de equidad social, eficiencia funcional y 
equilibrio territorial. Lo anterior implica promover soportes urbanos adecuados (vías, espacio 
público, zonas para dotaciones o equipamientos, redes de servicios públicos domiciliarios 
esenciales) a las dinámicas rurales.  

 La implementación de planes, programas y proyectos así descritos, propicia la eficiencia de la 
producción agropecuaria y la competitividad sistémica y territorial en el marco de la conservación 
de los bienes naturales y la cohesión social y económica del territorio.  

 Las anteriores consideraciones se deben incorporar en los contenidos de las UPR como parte del 
modelo territorial rural de la pieza (ámbito) a ordenar (objeto de la UPR), considerando las 
siguientes materias:  
o Estructura territorial rural y rural agropecuaria a la que se aspira.  
o Funcionalidad de los bienes y servicios públicos rurales de soporte a la producción 

agropecuaria y al bienestar social que se desea.  
o Integración funcional espacial del territorio rural y rural agropecuario que se quiere.  
o Condiciones de protección, conservación y mejoramiento de las zonas de producción 

agropecuaria y paisajes agropecuarios que se buscan, incluyendo las áreas de amenazas y 
riesgos agropecuarios o las que formen parte de los sistemas de provisión de bienes naturales 
comunes y servicios ecosistémicos para la producción agropecuaria.  

o Condiciones ambientales, económicas, sociales, culturales, legales y gubernativas de los 
sistemas productivos implementados o que se deseen implementar, considerando las 
interacciones y articulación armónica entre los sistemas ambiental, económico y social.  

 La definición de una estrategia de ocupación del territorio rural y rural agropecuario: 
o Las entidades territoriales y administrativas deberán formular en las UPR una estrategia de 

ocupación del territorio rural y rural agropecuario, de conformidad con el marco jurídico 
vigente, incluido los componentes general y rural de los POT vigentes en cada municipio 
donde se expidan UPR, implica prever un modelo de ocupación del territorio rural y rural 
agropecuario que concrete a su vez un modelo de desarrollo sostenible o el equilibrio 
territorial, que se manifieste en un sistema territorial rural y rural agropecuario con las 
siguientes estructuras:  
 Estructura funcional y de servicios que concreta el concepto equidad espacial rural,  
 Estructura ecológica que concreta el concepto sustentabilidad espacial rural y,  
 Estructura socioeconómica y espacial que concreta el concepto productividad y 

competitividad espacial.  

 La formulación de unos instrumentos para el ordenamiento territorial rural y rural agropecuario. 
La ordenación del uso agropecuario de las tierras rurales implica:  
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o Medidas regulatorias y el uso de instrumentos para su planificación, siendo ello en sí mismo, 
la expedición del POT y de las UPR,  

o Manejo y gestión orientados a proteger las áreas estratégicas para el desarrollo rural y rural 
agropecuario de la zona a ordenar, así como a resolver problemáticas o conflictos y/o los usos 
agropecuarios ineficientes y a consolidar áreas agropecuarias que permitan superar las 
limitaciones que obstaculizan su aprovechamiento eficiente y sostenible.  

 Lo anterior, en armonía con el ordenamiento ambiental y demás determinantes sectoriales del 
ordenamiento territorial.  

 La ordenación del suelo rural agropecuario se realiza a través de un conjunto de instrumentos de 
diferente escala y alcance, los cuales requieren para su formulación, adopción y gestión de la 
coordinación técnica e institucional para su armonización y complementariedad en el marco de 
los ámbitos, las funciones y especialidades de cada uno de ellos.  

 Corresponde al ordenamiento territorial municipal la articulación en el territorio de dichos 
instrumentos, debiéndose en consecuencia tener ello en cuenta al momento de formular, adoptar 
y gestionar una UPR.  

 

2.1.2.1 Lineamientos para el proceso de delimitación, formulación, adopción y ejecución de las 
UPR 

 
Delimitación de las UPR 

  

 El POT podrá delimitar para la totalidad del suelo rural las UPR teniendo en cuenta, por lo menos, 
los siguientes aspectos: 
o La división veredal, 
o La red vial y de asentamientos existentes, 
o La estructura ecológica principal, 
o La disposición de las actividades productivas, 
o Las cuencas hidrográficas, cerros y planicies u otros elementos geográficos. 

 Adicionalmente a los aspectos señalados, es preciso revisar los definidos por el Decreto 1077 de 
2015 así: 
o Adaptarse a un Distrito de Adecuación de Tierras sea que el distrito este formulado o 

construido, entendido este en los términos de la Ley 41 de 1993 (en sua área de influencia 
directa o indirecta). 

o Adecuarse a la declaración que se haga de las Zonas de Interés de Desarrollo Económico y 
Social – ZIDRES, 

o La disposición de zonas de importancia estratégica para el ordenamiento productivo y social 
de la propiedad, 

o Las zonas para la gestión asociada entre propietarios del suelo o para el desarrollo de 
proyectos de asociación público privada que deben integrar el concepto de cluster 
agropecuario, entendido como el conjunto de áreas o zonas que no solo tienen vocación o 
aptitud agropecuaria exclusivamente sino que sirven a estos suelos a partir de localizar 
centros de transformación y/o logísticos y/o de conectividad de este tipo de actividades. 
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 A partir del trabajo de la UPRA24, la delimitación de una UPR también podrá estructurarse a partir 
de aspectos como:  
o La definición de zonas homogéneas agropecuarias: esto es, la agrupación de suelos con 

similares características de tipo físico, químico y mineralógico, que potencializan o restringen 
de manera directa o indirecta las actividades agropecuarias y forestales presentando 
respuestas similares a las prácticas de uso y manejo y de sostenibilidad ambiental, pero 
dirigidas a las practicas rurales agropecuarias, para lo cual se debe tener en cuenta el 
concepto  aptitud de la tierra rural agropecuaria; Una zona homogénea agropecuaria no 
puede hacer referencia al suelo rural agropecuario, sino a un ámbito que integre una serie de 
asentamientos dispersos y/o de centros poblados rurales a partir de potenciar una adecuada 
vivienda rural, sistemas asociados a la red vial y sistemas de transporte, a sistemas de 
servicios públicos adecuados en materia de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, red 
de dotaciones en materia de salud, educativas, de integración social, etc., así como un espacio 
público adecuado, entre otros aspectos. Lo anterior de acuerdo a las dinámicas territoriales 
rurales y rurales agropecuarias. 

o La propuesta de delimitación debe realizarse sobre la cartografía del IGAC o plano 

georreferenciado a la red oficial de Colombia Magna - Sirgas disponible en las entidades 

territoriales, en la escala más detallada posible, con la localización del predio o los predios 

vinculados a la unidad de planificación. 

 En la formulación de las UPR, los municipios que comparten continuos rurales, deberán tenerse 
en cuenta que los suelos y las dinámicas rurales son mayores incluso a la división político 
administrativa, lo que impacta el territorio a ordenar.  

 

Iniciativa de las UPR 

  

 Los proyectos de UPR pueden ser elaborados por las autoridades municipales o distritales de 
planeación o por las comunidades de acuerdo con los parámetros que al respecto determine el 
marco jurídico vigente. 

 

Formulación, adopción y ejecución o implementación de las UPR 

 

 En el marco jurídico vigente el único señalamiento sobre este asunto expresa que las UPR podrán 
serán adoptadas previa concertación de los asuntos ambientales con la Corporación Autónoma 
Regional – CAR o de Desarrollo Sostenible, mediante decreto del alcalde municipal o distrital25. 

 Lo anterior genera dudas o vacíos en cuanto a cuál debe ser el proceso necesario para formular, 
adoptar y ejecutar o implementar una UPR, por lo que a continuación se expresan detalles de 
cómo podrían desarrollarse dichas actuaciones, partiendo de los siguientes enunciados: 
o Los mínimos señalados por el Decreto Nacional 1077 de 2015 referente a que las UPR deben 

ser formuladas y adoptadas previo proceso de concertación ambiental con la respectiva CAR.  

                                                             
24 Bases de la GESTUA – 2015  
25 Decreto Nacional 1077 de 2015: Artículo 2.2.2.2.1.7.- Adopción de las unidades de planificación rural. 
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o El deber de garantizar la participación de terceros prevista para cualquier actuación 
administrativa por el actual Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, norma vinculante y obligatoria, incluido el deber de consulta previa en los 
casos que ello sea necesario. 

o Los desarrollos procedimentales contenidos en el Decreto Nacional 1077 de 2015, para 
formular y adoptar planes parciales, instrumento de planificación intermedia que como las 
UPR busca prever normas de detalle para determinadas áreas o ámbitos (los planes parciales 
en suelos bien en tratamiento de desarrollo, bien en tratamiento de renovación urbana, para 
realizar procesos de urbanización o reurbanización; las UPR para ordenar suelos rurales que 
tengan como eje integrador suelos rurales agropecuarios).   

 A fin de desagregar sistemáticamente el procedimiento que se sugiere, éste se describe por etapas 
así26: 
o Fase de alistamiento 

 En esta primera fase hay que realizar la recopilación y procesamiento de información 
primaria y secundaria de las fuentes que se tengan, la revisión, y en caso de ser necesario 
y/o posible, la actualización del diagnóstico territorial realizado al momento de adoptar 
el POT (por ejemplo), el estudio de suelos y de geotecnia en el nivel de detalle que se 
requiera. 

o Fase de formulación: En esta fase se deben considerar los siguientes elementos:  
 Elaboración de un diagnóstico integral del territorio. 

 El diagnóstico permite conocer el territorio frente a sus ámbitos biofísico, social, 
económico y funcional, de manera que se cuente con la información suficiente para 
realizar las propuestas de modelo de ocupación con un soporte técnico y 
participativo adecuado.  

 En esta etapa se hace la caracterización, clasificación, espacialización, síntesis y 
evaluación integral de los sistemas administrativo, biofísico, social, económico y 
funcional del territorio. Con el diagnóstico se obtiene una imagen del modelo 
territorial actual. En esta etapa se deben lograr los siguientes objetivos: 
 Realizar un análisis integral de la situación actual del territorio, estudiando cada 

una de las estructuras (funcional y de servicios, socioeconómica y espacial y 
ecológica). 

 Identificar, espacializar y priorizar los problemas que afectan el normal 
desarrollo territorial rural y rural agropecuario de acuerdo con el análisis de 
cada sistema. 

 Determinar la aptitud, capacidad y vocación del suelo rural y del suelo rural 
agropecuario de la UPR; es decir, establecer cuáles serán las actividades más 
eficientes en dicho ámbito. 

 En este sentido se deben desarrollar una serie de estudios encaminados a caracterizar el 
territorio, conocer sus conflictos (incluidas las tensiones o conflictos señalados en el 
presente documento) y potencialidades, y generar los insumos necesarios para el 
proceso de toma de decisiones. Por lo que es necesario conocer por ejemplo:  

                                                             
26 Los desarrollos que se realizan a continuación son UPRA – 2016 – Análisis de consultores (elaboración propia) que se homologan e incluyen en 
otros programas como POT Modernos – DNP. 
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 los riesgos y las amenazas naturales (en los municipios ya existen mapas y/o 
estudios que señalan ello);  

 las relaciones intermunicipales, metropolitanas y regionales;  

 el potencial rural (capacidad y aptitud), ambiental y las tensiones y conflictos en el 
uso del suelo y;  

 la estrategia económica para consolidar un modelo de ocupación viable y eficiente 
del suelo rural, y rural agropecuario, que se ordena; etc. 

 Lo anterior implica obtener o actualizar para los efectos de la expedición de una UPR y 
con los alcances que tiene este instrumento que no son los mismos de un POT:  

 Estudio de capacidad de uso de las tierras.  

 Estudio de aptitud de uso de la tierra27. 

 Gestión de Riesgo. 

 Estudios ambientales. 

 Estudio de patrimonio y/o arqueología.  

 Estudio de movilidad. 

 Gestión social y participación. 
 En resumen, toda la información generada en la etapa de alistamiento y de formulación 

en su primera fase  diagnóstica, abarca los elementos clave como el análisis técnico de 
la capacidad, aptitud y vocación de los suelos rurales, y rurales agropecuarios, de la pieza 
(UPR), la dinámica demográfica, la actividad económica, la incorporación del riesgo, el 
espacio público, los servicios públicos, el déficit de vivienda y suelo, las posibles 
tensiones o conflictos, la existencia de proyectos y/o programas sectoriales estratégicos 
de escalas nacional o subnacionales a ser ubicados en territorios rurales a ordenar, 
señalados en el presente documento, el uso de los mecanismos o instrumentos de 
gestión y financiación que se consideren, permitan ejecutar la UPR (aspectos específicos 
de ella). 

o Elaboración de la prospectiva. 
 El ejercicio de prospectiva busca simplemente realizar una verificación sumaria (técnica) 

de los escenarios tendencial (lo que está pasando en el territorio), alternativo técnico (lo 
que indica debe ser ese territorio desde los estudios) y alternativo participativo (la visión 
territorial de los habitantes del territorio, y en el que se realiza una validación con la 
comunidad de la información recopilada, relacionada con el diagnóstico realizado para 
la UPR); ello permite definir claramente una visión territorial y un modelo de ocupación 
que sea coherente con el estado actual del territorio rural y rural agropecuario y sus 
potencialidades; siendo esto la base para la formulación de políticas, acciones, normas 
para encauzar el desarrollo físico y la utilización del suelo, la identificación de los 
programas y proyectos y de los instrumentos y mecanismos de gestión y financiación 
para su implementación y/o ejecución que soporten el plan de acción. 

 Con el insumo anterior, e independiente del origen de la iniciativa, la propuesta de UPR 
debe radicarse formal y oficialmente en la oficina, departamento o secretaría de 
planeación municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, a fin de que puedan 
predicarse una serie de tiempos en los trámites tendientes a su concertación y adopción. 

                                                             
27 Para tal efecto la UPRA ha desarrollado estudios de zonificaciones de aptitud de uso los cuales deberán tenerse en cuenta como insumo. 
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 En resumen, toda la información generada abarca los elementos clave como el análisis 

técnico de la capacidad, aptitud y vocación de los suelos rurales y rurales agropecuarios 
de la pieza (UPR), la dinámica demográfica, la actividad económica, la incorporación del 
riesgo, el espacio público, los servicios públicos, el déficit de vivienda y suelo, las posibles 
tensiones o conflictos, la existencia de proyectos y/o programas sectoriales estratégicos 
de escalas nacional o subnacionales a ser ubicados en territorios rurales a ordenar, 
señalados en el presente documento, el uso de los mecanismos o instrumentos de 
gestión y financiación que se consideren, permitan ejecutar la UPR (aspectos específicos 
de ella). 

 Con el anterior diagnóstico y prospectiva, e independiente del origen de la iniciativa, la 
propuesta de UPR debe radicarse formal y oficialmente en la oficina, departamento o 
secretaría de planeación municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, a fin de 
que puedan predicarse una serie de tiempos en los trámites tendientes a su concertación 
y adopción.  

o Socialización  
 Hecha la radicación oficial, la oficina, departamento o secretaría de planeación municipal 

o distrital, o la entidad que haga sus veces, realizará una socialización de ella con los 
actores de la zona y con presencia en el área28 de la UPR. El proceso de socialización se 
difundirá de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 73 de la Ley 1437 de 
2011, para terceros determinados e indeterminados en la actuación administrativa.  

 En el proceso de socialización de las UPR los habitantes podrán, además de conocer la 
propuesta, expresar sus recomendaciones y observaciones, las cuales deberán 
responderse de fondo en el acto que resuelva sobre la viabilidad de la propuesta de la 
UPR. 

o Revisión del proyecto de UPR 
 La oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga sus veces, una 

vez surtido el proceso de socialización revisará una última vez el proyecto de UPR con el 
fin de verificar el cumplimiento del marco jurídico vigente, así como que la propuesta de 
ocupación y del modelo de ordenamiento previsto para el ámbito a ordenar corresponda 
con los lineamientos generales en materia de ordenamiento rural y rural agropecuario, 
incluidas las directrices en la materia dada por el POT.  

 Se considera pertinente que las administraciones municipales y distritales prevean un 
término para socializar y revisar la propuesta de UPR no mayor a 45 días hábiles, 
prorrogables por otros 30 días hábiles, contados desde la fecha en que se indicó oficial y 
formalmente radicado el proyecto de UPR.  De igual manera, y para todos los efectos en 
el evento en que la administración no realice la revisión integral y agote el proceso de 
socialización en el término señalado, se considera recomendable que los procedimientos 
indiquen la ocurrencia del silencio administrativo negativo.  

 Durante este término se podrá requerir a los solicitantes por una sola vez, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1454 de 2011, para que realicen las 
actualizaciones, correcciones o aclaraciones que deban realizar al proyecto y/o aporten la 

                                                             
28 Este apartado es tomado de los procedimientos usados por la administración pública de Bogotá D. C.  
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información técnica adicional que sea necesaria para expedir el concepto sobre su 
viabilidad.  

 Los procesos de socialización y revisión de las propuestas de UPR, e independiente de la 
iniciativa, su presentación finalizará con la expedición de concepto de viabilidad.  

o Etapa de concertación y consulta: 
 Las UPR deberán ser concertadas con la Corporación Autónoma Regional o de Desarrollo 

Sostenible, que para los efectos del presente documento se denominarán genéricamente 
CAR, con competencia en las piezas objeto de dicho instrumento, a efectos de que 
conjuntamente con el municipio o distrito adelanten la concertación de los asuntos 
exclusivamente ambientales, si las partes definen que efectivamente ello se requiere.  

 Al preverse normativamente que la concertación es un procedimiento que cuando se 
aplica en el escenario de POT y planes parciales tiene unas reglas definidas, al momento 
de la concertación ambiental de una UPR se debe buscar:  

 La autoridad ambiental sólo podrá presentar observaciones de carácter 
exclusivamente ambiental en relación con el ordenamiento territorial, las cuales 
deben estar fundamentadas técnica y/o normativamente. 

 No podrá exigir la entrega de información adicional a la radicada con el proyecto de 
la UPR, salvo que se trate de información que pueda suministrar la oficina de 
planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga sus veces, en relación con 
las condiciones ambientales propias de la escala de planificación de dicho 
instrumento.  

 Deberá establecerse un protocolo con la autoridad ambiental que permita:  
 Que las observaciones de la autoridad ambiental puedan ser objetadas por las 

autoridades municipales y distritales, a través del recurso de reposición.  
 Asegurar que el proceso de concertación culminará con un acto administrativo, 

que hará parte integral de los documentos constitutivos del plan parcial, y contra 
el cual procederá el recurso de reposición en los términos de que trata la Ley 
1454 de 2011. 

 Asegurar que el proceso de concertación tenga un término máximo de duración, 
en caso contrato indicar para todos los efectos que se debe establecer por la 
autoridad ambiental un término de respuesta en el marco de lo al efecto 
señalado por la Ley 1454 de 2011. 

 Que los resultados de este proceso se consignen en un acta que deberá ser 
suscrita por los representantes legales o delegados de la autoridad ambiental y 
de la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga sus 
veces. 

 De no lograrse la concertación entre el municipio o distrito y la autoridad ambiental 
competente, la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga 
sus veces, procederá a archivar el proyecto de UPR, sin perjuicio de que el interesado 
pueda efectuar los ajustes que considere pertinentes y solicitar que reinicie el trámite 
de concertación ambiental. 

 Se considera fundamental señalar que una UPR deberá concretarse en los siguientes 
documentos:  

 Documento Técnico de Soporte – DTS que contenga: 
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 La recopilación y diagnóstico de información primaria y secundaria, y su cartografía 
de soporte, 

 Análisis sobre las conclusiones y elementos que deben integrarse al DTS relacionado 
con los estudios básicos y su cartografía de soporte, 

 Análisis prospectivos y su cartografía de soporte, 

 Modelo de ocupación y su cartografía de soporte. 

 Normativa de la UPR y su cartografía de soporte. 

 Programas y proyectos que se incorporen, y su cartografía de soporte. 

 Instrumentos de gestión y financiación. 

 Propuesta e implementación de las estrategias de participación, socialización, 
consulta previa si a ello hay lugar y concertación, así como de los procesos surtidos. 

 Proyecto de Decreto. 
 A estos documentos se integrarán los soportes de la radicación, de la viabilidad y de la 

concertación ambiental en caso de ser procedente.  
o Adopción  

 Una vez surtido el proceso anterior, y de contar con concertación ambiental en los 
eventos que se requiera, la UPR será adoptada mediante Decreto por el Alcalde 
municipal o distrital. En el Decreto de adopción se deberán relacionar los documentos 
de soporte mencionados en la parte final del literal c.- antecedente, indicando que hacen 
parte integral del Decreto.  

 En el evento que una vez expedida la UPR se requiera realizar ajustes, ellos se efectuarán 
teniendo en cuenta únicamente las instancias o autoridades a cuyo cargo se encuentren 
los asuntos objeto de dichas modificaciones. 

 El proyecto de UPR, como documento consolidado, será adoptado por el alcalde 
municipal o distrital, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, contados a partir 
de la emisión del concepto de viabilidad por parte de la autoridad de planeación 
municipal o distrital y, en su caso, después de haber sido concertado con la autoridad 
ambiental, cuando se requiera. 

o Implementación o ejecución  
 En la fase de implementación la administración deberá apoyar:  
 La implementación, entendida como la expedición de la reglamentación y/o puesta en 

ejecución de los instrumentos o mecanismos de gestión del suelo y de financiación del 
desarrollo de la UPR.  

 La estructuración y formulación de los proyectos y programas identificados en la etapa 
de formulación.  

 Los procesos de seguimiento y evaluación de la UPR. 
 

2.1.3 Ordenamiento territorial supramunicipal, especialmente el departamental y metropolitano. 

OT Departamental 

El primer intento de OT Departamental: Artículo 7 de la Ley 388 de 1997 
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 Este artículo busca la generación de planes de ordenamiento departamental al reconocer su 
importancia estratégica como instrumentos que señalara lineamientos supramunicipales de 
ocupación del territorio.   
o  “2. Al nivel departamental le corresponde la elaboración de las directrices y orientaciones para el 

ordenamiento de la totalidad o porciones específicas de su territorio, especialmente en áreas de 
conurbación con el fin de establecer escenarios de uso y ocupación del espacio de acuerdo con el 
potencial óptimo del ambiente y en función de los objetivos de desarrollo, potencialidades y limitantes 
biofísicos, económicos y culturales; definir políticas de asentamientos poblaciones y centros urbanos en 
armonía con las políticas nacionales, de tal manera que facilite el desarrollo de su territorio; orientar la 
localización de la infraestructura física-social de manera que se aprovechen las ventajas competitivas 
regionales y se promueva la equidad en el desarrollo municipal, concertando con los municipios el 
ordenamiento territorial de las áreas de influencia de las infraestructuras de alto impacto; integrar y 
orientar la proyección espacial de los planes sectoriales departamentales, los de sus municipios y 
territorios indígenas, en concordancia con las directrices y estrategias de desarrollo regionales y 
nacionales. … En desarrollo de sus competencias, los departamentos podrán articular sus políticas, 
directrices y estrategias de ordenamiento físico-territorial con los programas, proyectos y actuaciones 
sobre el territorio, mediante la adopción de planes de ordenamiento para la totalidad o porciones 
específicas de su territorio.”  

 Sin embargo, debido a que de conformidad con el título XI de la C. P., las competencias de las 
entidades territoriales debían preverse en una ley orgánica de ordenamiento territorial, y al ser la 
Ley 388 una ley ordinaria, el artículo 7 de la Ley 388 de 11997, fue declarado inexequible mediante 
Sentencia C – 795 de 2000. 

 
La actualidad departamental en materia de OT 
 

 El artículo 29 de la Ley 1454 de 2011 – Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial – LOOT, señaló 
como competencias del Departamento:  
o “(…) a) Establecer directrices y orientaciones para el ordenamiento de la totalidad o porciones 

específicas de su territorio, especialmente en áreas de conurbación con el fin de determinar los 
escenarios de uso y ocupación del espacio, de acuerdo con el potencial óptimo del ambiente y en función 
de los objetivos de desarrollo, potencialidades y limitantes biofísicos, económicos y culturales. … b) 
Definir las políticas de asentamientos poblacionales y centros urbanos, de tal manera que facilite el 
desarrollo de su territorio. … c) Orientar la localización de la infraestructura física-social de manera que 
se aprovechen las ventajas competitivas regionales y se promueva la equidad en el desarrollo municipal. 
… d) Integrar y orientar la proyección espacial de los planes sectoriales departamentales, los de sus 
municipios y entidades territoriales indígenas. …e) En desarrollo de sus competencias, los 
departamentos podrán articular sus políticas, directrices y estrategias de ordenamiento físico-territorial 
con los planes, programas, proyectos y actuaciones sobre el territorio, mediante la adopción de planes 
de ordenamiento para la totalidad o porciones específicas de su territorio. … f) La competencia para 
establecer las directrices y orientaciones específicas para el ordenamiento del territorio en los 
municipios que hacen parte de un Área Metropolitana correspondiente a estas, la cual será ejercida con 
observancia a los principios para el ejercicio de las competencias establecidos en la presente ley. …g) 
Los departamentos y las asociaciones que estos conformen podrán implementar programas de 
protección especial para la conservación y recuperación del medio ambiente. (…)” 

 A partir de lo anterior, la Comisión de Ordenamiento Territorial ha avanzado y a la fecha ha 
aprobado el acuerdo COT 10 de 2016 “Por el cual se expiden lineamientos y criterios para la 
reglamentación de los Planes de Ordenamiento Departamental – POD”, siendo ello la plataforma 
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que permitirá dar inicio a procesos de formulación, adopción e implementación de este tipo de 
instrumentos por primera vez en el país.  

 
Contenidos de los POD  

 

 El Acuerdo COT sobre POD señalan de manera integral los contenidos, siendo ellos:  
o Directrices y orientaciones con el fin de determinar los escenarios de uso y ocupación del 

espacio, especialmente en áreas de conurbación, relacionadas con: 
 La conservación y protección del medio ambiente, la biodiversidad y los recursos 

naturales, de modo que se busque garantizar la protección de los recursos naturales y, 
en particular, áreas protegidas, ecosistemas estratégicos y sus servicios ecosistémicos 
asociados y conservación de la estructura ecológica departamental. 

 La gestión del riesgo de desastres, así como acciones para la adaptación al cambio 
climático. La identificación de áreas de amenazas de origen natural y/o antrópico, que 
generen riesgo para la localización de asentamientos humanos y para el desarrollo de 
infraestructuras, servicios y equipamientos regionales y la orientación de medidas de 
planificación y la definición de proyectos de mitigación que permitan controlar y/o 
reducir el riesgo existente y que eviten la generación de nuevo riesgo. 

 La conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos, incluyendo, entre otros, los 
sitios históricos y arqueológicos y las construcciones o restos de ellas que hayan sido 
declarados como bienes de interés cultural. 

 Las categorías de protección y desarrollo restringido del suelo rural, patrones de 
suburbanización, la delimitación de las unidades de planificación rural y el sistema de 
centros poblados rurales en concordancia con las regulaciones de la autoridad 
ambiental. 

 El desarrollo rural con enfoque territorial sustentado en el ordenamiento productivo 
agropecuario, el ordenamiento social de la propiedad rural, y de las áreas para la 
producción agropecuaria y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

 Políticas de asentamientos poblacionales y centros urbanos, de tal manera que facilite el 
desarrollo de su territorio, particularmente con relación a los siguientes temas: 
o Gestión del riesgo de desastres que incorporen el riesgo de desastres como condicionante 

para el uso y ocupación del territorio y como determinante del ordenamiento territorial 
departamental, en búsqueda de garantizar su desarrollo seguro. 

o Adaptación al cambio climático mediante orientaciones dirigidas a los municipios en su 
jurisdicción que les permitan identificar acciones prioritarias en esta materia. 

o Conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio 
cultural de la Nación y de los departamentos, incluyendo, entre otros, los sitios históricos y 
arqueológicos y las construcciones o restos de ellas que hayan sido declarados como bienes 
de interés cultural 

o Suelo urbano, suelo rural, rural suburbano y centros poblados rurales. 

 Directrices y orientaciones para la localización de la infraestructura física-social de manera que se 
aprovechen las ventajas competitivas regionales y se promueva la equidad en el desarrollo 
departamental y municipal, con respecto a: 
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o Las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y regional, puertos y aeropuertos, 
así como los sistemas de comunicación entre municipios y su articulación con los diferentes 
sistemas regionales de transporte. 

o Los corredores viales suburbanos. 
o Los sistemas regionales de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía. Así 

mismo deberán señalarse las áreas para la realización de actividades referidas al manejo, 
tratamiento y/o disposición final de residuos sólidos o líquidos, tales como rellenos sanitarios, 
estaciones de transferencia, plantas incineradoras de residuos, plantas de tratamiento de 
aguas residuales, y/o estaciones de bombeo necesarias para resolver los requerimientos 
propios de varios municipios y que se definan de conformidad con la normativa vigente. 

o Los equipamientos de escala regional y departamental que puedan ser localizados en el suelo 
rural de los municipios.  

 Adicionalmente se recomienda que los departamentos en sus POD, integren y orienten la 
proyección espacial de los planes sectoriales departamentales con los planes de los municipios y 
de los grupos étnicos. 

 Por último el acuerdo COT señala que los departamentos:  
o deberán garantizar la articulación del POD con las determinantes de superior jerarquía, en los 

términos del artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y sus disposiciones reglamentarias. 
o definirán los mecanismos para articular, a través de los POD, los planes, programas y 

proyectos de injerencia territorial de los órdenes nacional, regional, departamental, 
municipal y de las comunidades étnicas. En particular, que se garantice la articulación con los 
componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de desarrollo 
metropolitano y de los planes estratégicos metropolitanos de ordenamiento territorial, en lo 
que se refieran a hechos metropolitanos que hayan sido definidos por las respectivas áreas 
metropolitanas. 

o garantizarán la orientación de los instrumentos incluidos en el POD hacia el cierre de brechas 
subregionales, la inclusión de Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos por la ONU y la 
integración territorial en zonas de frontera. 

 Los departamentos costeros e insulares incorporarán en sus POD los criterios, lineamientos y 
consideraciones descritos en las políticas y planes nacionales y sectoriales en relación con el 
territorio marino-costero, así como los determinantes de gestión del riesgo y desarrollo sostenible 
aplicables a estos espacios. 

 

Ordenamiento Territorial Metropolitano  

 

 En el año 2013, se expide la Ley 1625 de 2013, que deroga la hasta entonces vigente Ley Orgánica 
de Áreas Metropolitanas No. 128 de 1994, convirtiéndose en la actual Ley Orgánica de Áreas 
Metropolitanas – LOAM que en materia de OT en el artículo séptimo al determinar las funciones 
de dichas Áreas señaló:  
 
o “(…) Artículo 7°. Funciones de las Áreas Metropolitanas. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 319 de la Constitución Política, son funciones de las Áreas Metropolitanas, además de las 
conferidas por otras disposiciones legales, las siguientes: … a) Identificar y regular los Hechos 
Metropolitanos, de conformidad con lo establecido en la presente ley; … b) Formular y adoptar el Plan 
Integral de Desarrollo Metropolitano con perspectiva de largo plazo incluyendo el componente de 
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ordenamiento físico territorial de conformidad con las disposiciones legales vigentes, como una norma 
general de carácter obligatorio a las que deben acogerse los municipios que la conforman al adoptar 
los planes de ordenamiento territorial en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos. … La formulación y adopción del plan integral de desarrollo metropolitano debe 
efectuarse en consonancia con los planes nacionales de desarrollo y de las entidades territoriales, de 
manera que se articulen con los lineamientos del sistema nacional de planeación. … En las Áreas 
Metropolitanas ubicadas en fronteras conurbadas con otro país, donde exista una alta movilidad de su 
población en ambos sentidos, el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe realizarse bajo 
principios que esencialmente consideren su coyuntura territorial particular, a través de un instrumento 
transfronterizo, que permita coordinar el desarrollo integral de su realidad urbana-regional desde la 
perspectiva de la planeación estratégica. … En las Áreas Metropolitanas donde existan Distritos 
Portuarios, el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano deberá incorporar las políticas que establezca 
el Gobierno Nacional en la materia; … c) Formular y adoptar el Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, el cual será el marco al cual deberán acogerse cada uno de los municipios 
que conforman el área, al adoptar los planes de ordenamiento territorial; … d) Coordinar en su 
respectivo territorio el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social y adoptar las políticas para el 
desarrollo de programas metropolitanos de vivienda, de conformidad con las normas vigentes, en 
concordancia con la Ley 3a de 1991 y con las políticas y programas de la Nación en materia de vivienda 
de interés social y prioritaria; … e) Crear y/o participar de la conformación de bancos inmobiliarios para 
la gestión del suelo en los municipios de su jurisdicción; … f) Coordinar, racionalizar y gestionar los 
servicios públicos de carácter metropolitano; si a ello hubiere lugar, podrá participar en su prestación 
de manera subsidiaria cuando no exista un régimen legal que regule su prestación o cuando existiendo 
tal regulación, se acepte que el área metropolitana sea un prestador oficial o autorizado; … g) Participar 
en la constitución de entidades públicas, mixtas o privadas destinadas a la prestación de servicios 
públicos, cuando las necesidades de la región así lo ameriten; … h) Emprender las acciones a que haya 
lugar para disponer de los predios necesarios para la ejecución de obras de interés metropolitano; … i) 
Ejecutar las obras de carácter metropolitano de conformidad con lo establecido en el Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, el Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial y los planes y 
programas que lo desarrollen o complementen; … j)  Ejercer las funciones y competencias de autoridad 
ambiental en el perímetro urbano de conformidad a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993; … k) Apoyar a 
los municipios que la conforman en la ejecución de obras para la atención de situaciones de emergencia 
o calamidad, en el marco de sus competencias; … l) Suscribir contratos o convenios plan, en el marco 
de las disposiciones legales vigentes; … m) Formular la política de movilidad regional, en el marco del 
Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial, de conformidad con la jurisdicción de los 
hechos metropolitanos; … n) Ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con la ley, las autorizaciones y aprobaciones otorgadas conforme a ella; … o) 
Formular y adoptar instrumentos para la planificación y desarrollo del transporte metropolitano, en el 
marco del Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial; … p) Planificar la prestación del 
servicio de transporte público urbano de pasajeros en lo que sea de su competencia, para la integración 
física, operacional y tarifaria de los distintos modos de transporte, en coordinación con los diferentes 
Sistemas de Transporte Masivo, los SIT y los Sistemas Estratégicos de Transporte, donde existan; … q) 
Formular, adoptar e implementar planes para la localización, preservación y uso adecuado de espacios 
libres para parques y zonas verdes públicas; … r) Las demás que le sean atribuidas por disposición legal 
o delegadas por parte de otras autoridades, con la respectiva asignación de recursos para el adecuado 
cumplimiento de los fines de la administración pública. … (…)” 
 

 Lo anterior ha sido un avance trascendente desde la perspectiva del OT en escala supramunicipal 
toda vez que:  
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o Prevé la obligatoriedad de la emisión de los planes estratégicos metropolitanos de 
ordenamiento territorial – PEMOT, como aquel instrumento marco que concrete un modelo 
de ocupación supramunicipal que tal como se ha venido explorando en la actualidad, debe 
establecer las determinantes básicas en la materia para el territorio con miras a un desarrollo 
equilibrado / sostenible.  

o Indica en todo caso que los Planes Integrales de Desarrollo Metropolitano – PIDM, 
mantendrán un componente físico cuyos lineamientos deben ser tenidos en cuenta por los 
municipios al momento de adoptar sus POT.  

o Las dos anteriores circunstancias permite hablar de determinantes de superior jerarquía al 
momento de adoptar /revisar) POT, pese a no hacer referencia expresa al artículo 10 de la 
Ley 388 de 1997 (que nomina de manera genérico el concepto determinantes de superior 
jerarquía)  

o La LOAM prevé y da un salto conceptual en materia de OT al incorporar por primera vez y de 
manera explícita, claras funciones no solo en materia de planificación, sino de operatividad, 
gestión de suelo e incluso financiación del desarrollo urbano a nivel supramunicipal.  

Ordenamiento territorial con escala de nación 

 A la fecha el DNP se encuentra en el proceso de estructuración y adopción de la Política General 
de Ordenamiento Territorial – PGOT, la cual será un complemento a las orientaciones, 
sustanciales, procedimentales y en general de políticas pública ya contenidas en las Leyes 9 de 
1989, 388 de 1997, 1451 de 2011 y 1625 de 2013 principalmente.  

Planes de Desarrollo 

La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, es decir la Ley 152 de 1994, establece las directrices del Plan 
Nacional de Desarrollo, del cual se debe derivar toda la planeación del país. Esta ley, además de hablar del 
Plan Nacional de Desarrollo, de los contenidos estratégicos y de un plan de inversiones, establece también 
las orientaciones para la elaboración de los Planes de desarrollo territorial, departamentales, municipales 
y distritales. Asimismo, indica que debe existir coherencia entre niveles; es decir, los Planes de desarrollo 
territoriales deben tener en cuenta las directrices del Plan Nacional. 

Los Planes de Desarrollo son instrumentos de gestión que sienta las bases para el desarrollo de políticas 

sectoriales buscando el desarrollo social de escala Nacional, Departamental o Municipal según sea caso. 

Estos instrumentos siempre tienen que estar ligados con los planes de gobierno, ya que son concebidos 

como la hoja de ruta del actuar del mandatario de turno. De otra parte el Banco de la República (2015) 

menciona que el Plan Nacional de Desarrollo es el plan que el Presidente de la República presenta al 

Congreso al comienzo de su mandato con los lineamientos de s gobierno. El tema debe incluir temas 

políticos, económicos, sociales y relacionados con la seguridad del país así como con el buen 

funcionamiento del Estado. 

Los planes de desarrollo son entonces instrumentos de planificación, que concertadamente entre la 

entidad territorial y la comunidad, organizan una serie de programas y sub programas para la ejecución 

de proyectos que buscan el bienestar de la población, el desarrollo integral y sustentable. 

El sustento legal lo encuentran en la Constitución Nacional de 1991 en el artículo 339, 300, 305, 313, 315. 

En la ley 152 de 1994 artículos 39 y 40 y en la ley 734 de 2002.  



 

 

 

Página | 43  

 

Los planes de desarrollo contienen dos fases, la parte estratégica y el plan de inversiones a corto y mediano 

plazo. 

Parte estratégica  

Contiene: Objetivos territoriales y sectoriales, las metas territoriales sectoriales, las estrategias y políticas 

en materia económica, social, ambiental e institucional, las formas, medios e instrumentos de vinculación 

y armonización de la planeación territorial con los otros niveles y sectores. 

Plan de Inversiones a corto y mediano plazo 

Contiene la proyección de los recursos financieros disponibles para ejecución y armonización con los 

planes de gasto, la descripción de los principales programas, subprogramas y los proyectos prioritarios de 

inversión, los presupuestos plurianuales y la especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución. 

Las etapas para la formulación de un plan son: 

1. Alistamiento institucional: 
a. Nombramiento del coordinador 
b. Identificación de los recursos disponibles 
c. Elaboración del documento con orientaciones 
d. Conformación equipo 
e. Formalización del proceso 
f. Inducción y sostenibilidad 

2. Formular la parte estratégica del Plan 
a. Elaboración del diagnóstico 
b. Construcción de la visión 
c. Definición de la misión 
d. Definición de las estructuras del plan 
e. Formulación de los objetivos 
f. Definición de estrategias 
g. Identificación preliminar de programas, subprogramas y proyectos 
h. Estimación de costos, definición de programas 
i. Definición de metas e indicadores 
j. Definición de cambios institucionales 

3. Elaborar el Plan de Inversiones 
4. Aprobar el Plan de Desarrollo 

a. Presentar el Plan al Concejo y conformar y formalizar el consejo territorial de planeación 
b. Presentación del Plan al CTP 
c. Presentación del Plan al Concejo Municipal o Asamblea Departamental 

5. Elaborar la propuesta de seguimiento 

Marco fiscal de mediano plazo 

Es un instrumento de planificación financiera a 10 años, que sirve de guía para que el Plan de Desarrollo, 



 

 

 

Página | 44  

 

sea viable financieramente. Detalla recursos disponibles para inversión y funcionamiento, servicio de 

deuda, pagos de acreencias en general y debe ser coherente con el PPI. 

Estructura básica del Plan de Desarrollo 

 Diagnóstico estratégico 

 Formulación parte estratégica 
o Escenario deseado 
o Ejes estratégicos 

 Dimensiones 
 Objetivos estratégicos 

o Objetivos específicos sectoriales 
 Metas de resultado 

o Programas 
 Objetivos programáticos 

 Programas 
o Metas 

 Plan Plurianual de Inversiones PPI 
o Marco fiscal de Mediano Plazo 

 Plan financiero 

 Metas y programas 

 

Fase de seguimiento y evaluación 

Ésta fase facilita y mejora la gestión pública coordinando los procesos dentro de la entidad e 

interinstitucionalidad. Fortalece la gobernabilidad pública y la democracia al exponer a la comunidad los 

desafíos de la gestión del mandatario. 

Los instrumentos de seguimientos son: 

 Banco de proyectos: Seguimiento físico y financiero a la ejecución del proyecto. 

 Plan de Acción: Identifica avances por dependencias de las ejecución del PD 

 Plan Indicativo: Evalúa el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

 Inversiones: Revisión de los informes de ejecución presupuestal emanadas de la Oficina de 
presupuesto  

Rendición de cuentas: Capacidad de asegurar que los funcionarios públicos respondan por sus acciones. 

Es una obligación legal y ética del gobernante informar y explicar al gobernado la forma en que ha 

destinado los recursos bajo su administración. 

1.4.5 Fase de Ejecución 

Consiste en la puesta en marcha del Plan de Desarrollo cumpliendo con objetivos y programas de 
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Gobierno.  

Comprende cinco procesos: 

 Gestión administrativa e institucional: Administración organizada, por cada objetivo estratégico o 
sectorial debe haber un responsable por dependencia 

 Gestión financiera: Planeación financiera y mejoramiento de rentas 

 Gestión de proyectos: Proyectos deben cumplir los objetivos y metal del Plan 

 Ejecución del presupuesto: La ejecución con base en el presupuesto aprobado para la vigencia.  

Instrumentos de la ejecución: 

 Plan Indicativo Cuatriena Pl: Resultados y productos proyectados para cada año de gobierno del 
mandatario. Resume y organiza por año los compromisos asumidos en el PD junto con sus 
responsables 

 Plan de Acción PA: Instrumento de programación por dependencia en cumplimiento de las metas 
del PD 

 Plan Operativo Anual de Inversiones POAI: Integra el presupuesto anual con las prioridades del 
PD, PI y PA. 

 Banco de proyectos de inversión BPPI: las entidades deben tener actualizados y viabilizados los 
proyectos a ejecutar financiados por recursos públicos. 

Fase de formulación y aprobación 

 Técnicas metodológicas  
o Árbol de problemas: Describe un problema estableciendo las relaciones entre sus 

causas y efectos definiendo claramente el problema central, identificando las 
variables asociadas al problema, determinando las causas y efectos del problema 
central, identificando el indicador que refleja el estado de las variables asociadas 
a las causas-efectos, esquematizando las relaciones causa-efecto en formas de 
árbol de problemas de la siguiente manera: 

 Ramas: Efectos indirectos, efectos directos 
 Tronco: Problema central 
 Raíces: Causas directas, causas indirectas 

o Matriz de importancia y Gobernabilidad IGO: Prioriza las variables o acciones 
claves dentro de todas las propuestas en la luvia de ideas relacionadas con un caso 
específico. Se analiza cada acción con respecto a dos criterios: 

 Importancia  
 Gobernabilidad 

o Análisis estructural: Técnica prospectiva que establece en forma clara y precisa las 
estructuras de las relaciones entre las variables que identifican el problema. 

Plan Nacional de Desarrollo 

 

Según el DNP, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) contiene los propósitos y objetivos nacionales, las 
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metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la 

política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno; así como los presupuestos 

plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de 

los recursos financieros requeridos para su ejecución. 

El PND es el instrumento formal y legal por medio del cual se trazan los objetivos del Gobierno permitiendo 

la subsecuente evaluación de su gestión. De acuerdo con la Constitución política de Colombia de 1991 en 

su artículo 339 del Título XII: "Del Régimen Económico y de la Hacienda Pública", Capítulo II: "De los planes 

de desarrollo", el PND se compone por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas 

del orden nacional. 

En la parte general se señalan los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades 

de la acción estatal en el mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 

económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno. 

Por otro lado, el plan de inversiones públicas contiene los presupuestos plurianuales de los principales 

programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros 

requeridos para su ejecución y, sus fuentes de financiación 

El marco legal que rige el PND está consignado dentro de la Ley 152 de 1994, por la cual se estableció la 

Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. Ésta incluye, entre otros, los principios generales de planeación, la 

definición de las autoridades e instancias nacionales de planeación y el procedimiento para la elaboración, 

aprobación, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. 

Plan Departamental de Desarrollo 

Contiene las fases y etapas explicadas anteriormente y los contenidos del PND pero a nivel regional y 

Departamental, sirven de guía y nivel intermedio para los Municipios y su relación con la Nación 

Plan de Desarrollo Municipal 

Los Planes de Desarrollo Municipales al igual que los Departamentales y Nacionales, son instrumentos de 

planeación guía que deben estar alineados con los programas de gobierno de los mandatarios y sirven 

como hoja de ruta para la ejecución de planes sectoriales y zonales por parte de la administración local.  

Contiene lo anteriormente descrito en materia de instrumentos financieros, de control y ejecución.  

2.2 Gestión del riesgo  

Contexto.  

La Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”. 

 
La cual a la fecha se encuentra reglamentada por:  
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 Decreto Nacional  1967 de 2012 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 82 de la Ley 1523 de 2012 
y se dictan otras disposiciones. Relacionado con la obligatoriedad de los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones para que se puedan utilizar sus redes en caso de desastres”. 

 Decreto Nacional 1914 de 2013 “Por el cual se establece el procedimiento para la expedición y 

actualización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo”. 
 
De conformidad con la legislación nacional:  
 

 la amenaza hace referencia al “… peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar 
pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. …”, y el riesgo 
(de desastres) corresponde a: “… los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a los 
eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural tecnológico, biosanitario o humano no intencional, 
en un período de tiempo específico y que son determinados por la vulnerabilidad de los elementos expuestos; 
por consiguiente el riesgo de desastres se deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad29. 

…”(pié de página fuera de texto).  

 se entiende como amenaza tecnológica30 la situación potencial dentro de una actividad, tarea u 
obra realizada por el hombre, asociada con el manejo de materiales peligrosos y procesos 
industriales, que puede ocasionar daños al hombre, al medio ambiente y a la infraestructura que 
genera los siguientes tipos de eventos: 
o Explosión.  
o Fuga de sustancias.  
o Incendios y explosiones. 
o Derrame de sustancias químicas. 

 

2.2.3 Instrumentos normativos en GR, por escalas 

 

2.2.3.1 Municipio   

 

Planes municipales de gestión del riesgo.  

 

 Prevista en el artículo 37 de la Ley 1523 de 2012, señala idénticos alcances a los referidos a los 
planes departamentales de gestión del riesgo y por ende permiten señalar idénticas ventanas de 
oportunidad a las señaladas para dichos instrumentos en el ámbito departamental.   

Estrategias municipales de gestión del riesgo.  

 

                                                             
29 “… Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos 
adversos en caso de que un evento físico peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres  humanos y sus 
medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo que pueden ser afectados p or eventos físicos peligrosos. 
…” 
30 Lo señalado en el literal b.- se extrae de: Amenaza Tecnológica – Publicación de la Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría de Gobierno – Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias – DPAE – Fondo de Prevención y Atención de Emergencias – FOPAE – ISBN: 958–8168–21–X . 
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 Prevista en el artículo 37 de la Ley 1523 de 2012, señala idénticos alcances a los referidos a las 
estrategias departamentales para la respuesta de emergencias y por ende permiten señalar 
idénticas ventanas de oportunidad a las señaladas para dichos instrumentos en el ámbito 
departamental. 

Sobre el sistema municipal de información para la gestión del riesgo de desastres 

 

 Prevista en el artículo 46 de la Ley 1523 de 2012, señala idénticos alcances a los referidos al sistema 
departamental de información para la gestión del riesgo de desastres, permitiendo, por tanto, 
sugerir inicialmente, idénticas ventanas de oportunidad a las señaladas para dichos instrumentos 
en el ámbito departamental. 

 

2.2.3.2 Departamento  

Planes departamentales de gestión del riesgo 

 

 Previstos en el artículo 37 de la Ley 1523 de 2012, señala que deben estar en “… armonía con el plan 
de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales. El plan … y sus actualizaciones, serán adoptados 
mediante decreto expedido por el gobernador… en un plazo no mayor a noventa (90) días, posteriores a la 
fecha en que se sancione la presente ley. … Parágrafo 1°. Los planes de gestión del riesgo … departamentales, 
deberán considerar las acciones específicas para garantizar el logro de los objetivos de la gestión del riesgo 
de desastres. En los casos en que la unidad territorial cuente con planes similares, estos deberán ser revisados 
y actualizados en cumplimiento de la presente ley.” 

 El parágrafo 2º del artículo en cita señala el deber de que los “… programas y proyectos de estos planes 
se integrarán en los planes de ordenamiento territorial, de manejo de cuencas y de desarrollo 
departamental, distrital o municipal y demás herramientas de planificación del desarrollo, según sea el 
caso.”. 

Estrategias departamentales de gestión del riesgo 

 

 Prevista en el artículo 37 de la Ley 1523 de 2012, señala que deben (por departamento) estar en 
“… armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacionales. … la estrategia, y sus 
actualizaciones, serán adoptados mediante decreto expedido por el gobernador en un plazo no mayor a 
noventa (90) días, posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley. … Parágrafo 1°. … las estrategias 
… departamentales, deberán considerar las acciones específicas para garantizar el logro de los objetivos de 
la gestión del riesgo de desastres. En los casos en que la unidad territorial cuente con planes similares, estos 
deberán ser revisados y actualizados en cumplimiento de la presente ley.” 

 El parágrafo 2º del artículo en cita señala el deber de que los “… programas y proyectos de estos 
planes se integrarán en los planes de ordenamiento territorial, de manejo de cuencas y de 
desarrollo departamental, distrital o municipal y demás herramientas de planificación del 
desarrollo, según sea el caso.”. 

Sobre el sistema departamental de información para la gestión del riesgo de desastres 

 
 Previsto en el artículo 46 de la Ley 1523 de 2012, señala que las “… autoridades departamentales, … 

crearán sistemas de información para la gestión del riesgo de desastres en el ámbito de su jurisdicción en 
armonía con el sistema nacional, garantizando la interoperabilidad con el sistema nacional y la observación 
de estándares establecidos por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.. …” 
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2.2.3.3 Nación  

 

Plan nacional de gestión del riesgo de desastres 

 

 Definido por el artículo 33 de la Ley 1523 de 2012 como el instrumento que “… define los objetivos, 
programas, acciones, responsables y presupuestos, mediante las cuales se ejecutan los procesos de 
conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres, en el marco de la planificación del 
desarrollo nacional. … El Plan Nacional de Gestión del Riesgo abordará las acciones necesarias para la 
identificación y análisis del riesgo, el monitoreo de los factores de riesgo, la comunicación del riesgo, la 
reducción de los factores de riesgo mediante la intervención correctiva y prospectiva, la protección 
financiera, la preparación para la respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación, entiéndase: 
rehabilitación y reconstrucción; sistemas de información, consolidación de la política nacional de 
información geográfica y la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales – ICDE y el fortaleciendo 
institucional, entre otras …” 

Estrategia nacional para la respuesta de emergencias 

 
Definido por el artículo 35 de la Ley 1523 de 2012: como el instrumento “… marco de actuación de las 
entidades del sistema nacional de gestión del riesgo para la reacción y atención de emergencias. Se refiere 
a todos los aspectos que deben activarse por las entidades en forma individual y colectiva con el propósito 
de ejecutar la respuesta a emergencias de manera oportuna y efectiva. … La estrategia … como una acción 
de preparación para la respuesta que busca la efectividad de la actuación interinstitucional, en los tres 
niveles de gobierno, se centrará principalmente en la optimización de la prestación de servicios básicos 
durante la respuesta como accesibilidad y transporte, comunicaciones, evaluación de daños y análisis de 
necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de 
materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos 
financieros y legales, información pública, información geográfica, el manejo general de la respuesta y 
definición de estados de alerta, entre otros. …”, de igual manera el artículo 36 de la Ley en cita señala que 
“… la estrategia nacional y sus actualizaciones serán adoptadas mediante decreto expedido por el 
Presidente de la República, en un plazo no mayor a noventa (90) días, posteriores a la fecha en que se 
sancione la presente ley.” 
 

Sobre el sistema nacional de información para la gestión del riesgo de desastres. 

 
Respecto del que el artículo 33 y 45 de la Ley 1523 de 2012, señala estará a cargo de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres, “… el cual debe mantenerse actualizado y funcional mediante la 
integración de contenidos de todas las entidades nacionales y territoriales, con el propósito de fomentar la 
generación y el uso de la información sobre el riesgo de desastres y su reducción y la respuesta a 
emergencias en el territorio nacional y ofrecer el apoyo de información que demandan los gestores del 
riesgo en todos los niveles de gobierno. …” 
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2.3 Ordenamiento territorial ambiental   

2.3.1. Municipio 

 

Planes de manejo de áreas protegidas municipales: 

  
Esta herramienta como sus pares, departamental y nacional, también se encuentra prevista en la 
actualidad en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 

2.3.2.- Región o Departamento. 

Planes de manejo de áreas protegidas regionales y/o departamentales: 

  
Esta herramienta también se encuentra prevista en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 
 

Plan estratégico de las áreas hidrográficas o de las microcuencas: 

 
Previsto en el Decreto Nacional 1077 de 2015 como un instrumento de planificación ambiental de largo 
plazo que con visión nacional, constituye el marco para la formulación, ajuste y/o ejecución de los 
diferentes instrumentos de política, planificación, planeación, gestión, y de seguimiento existentes en cada 
una de ellas. 
 
La referida norma señala que los planes estratégicos de las Áreas Hidrográficas o Macrocuencas, se 
formularán a escala 1:500.000 o un nivel más detallado cuando la información disponible lo permita.  
 
Este tipo de planes se tornan relevantes al permitir que se pueda discutir con el gobierno departamental 
asuntos relacionados de manera genérica con:  
 

 régimen de usos asociados a cada cuenca que permita una eficiente “convivencia normativa” entre 
la IH y las áreas protegidas por donde atraviesan de cara a su administración adecuada,  

 zonificaciones ambientales que garanticen idéntico objetivo señalado en el punto antecedente  

 poder incluir normas que desincentiven los asentamientos humanos en todo el ámbito objeto del 
área de la cuenca con valores ambientales y en particular en la zona o franja en la que se ubica la 
IH.  

 

Plan de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas –POMCA`s: 

 
Previsto en el Decreto Nacional 1077 de 2015 como un instrumento que realiza la planeación del uso 
coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca entendido como la 
ejecución de obras y tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento 
social y económico de tales recursos y la conservación de la estructura fisicobiótica de la cuenca y 
particularmente del recurso hídrico. 
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Señala que es de competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible su 
elaboración así como la coordinación de la ejecución, seguimiento y evaluación de los mismos y que en 
caso de que deba darse una  ordenación y manejo de cuencas hidrográficas comunes entre dos o más 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, el proceso se realizará teniendo en 
cuenta además, lo definido en el Título IV Capítulo IV "De las Comisiones Conjuntas" del decreto en cita.  
 
De igual manera establece que en cuencas hidrográficas objeto de ordenación en donde existan áreas de 
confluencia de jurisdicciones entre la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de 
Colombia y una Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible, les compete concertar el 
adecuado y armónico manejo de dichas áreas. 
 
Se indica que no podrán realizarse aprobaciones parciales de Planes de Ordenación y Manejo en cuencas 
hidrográficas compartidas. Las autoridades ambientales competentes integrantes de la comisión conjunta, 
una vez formulado, aprobarán el respectivo plan por medio de su propio acto administrativo.  
 
Si las determinaciones que se profieran en el proceso de formulación de los Planes de Ordenación y 
Manejo de Cuencas Hidrográficas inciden de manera directa y específica sobre comunidades étnicas, se 
deberá realizar de manera integral y completa la consulta previa específica exigida por el bloque de 
constitucionalidad, de conformidad con las pautas trazadas para ello por la doctrina constitucional. 
 

2.3.3.- Nación 

 

Sistema nacional de áreas protegidas – SINAP 

 
Sistema que se convierte en una herramienta:  
 

 Prevista en el Decreto Nacional 1077 de 2015 que lo define como el conjunto de las áreas 
protegidas, los actores sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que 
las articulan, que contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos generales de 
conservación del país. 

 Establece las categorías de áreas protegidas que conforman el Sinap:  
o Áreas protegidas públicas:  

- Las del Sistema de Parques Nacionales Naturales.  
- Las Reservas Forestales Protectoras. 
- Los Parques Naturales Regionales. 
- Los Distritos de Manejo Integrado. 
- Los Distritos de Conservación de Suelos.  
- Las Áreas de Recreación.  

o Áreas Protegidas Privadas:  
- Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 

 Establece que en el SINAP se debe indicar la actuación o acto que declaró el área protegida, la 
autoridad que realizó tal declaratoria, su régimen de administración y la fecha en que ello ocurrió.  
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Planes de manejo de áreas protegidas nacionales: 

  
Esta herramienta se encuentra prevista en el Decreto Nacional 1077 de 2015, en el que se indica que cada 
una de las áreas protegidas que integran el SINAP contará con un plan de manejo que será el principal 
instrumento de planificación que orienta su gestión de conservación para un periodo de 5 años de manera 
que se evidencien resultados frente al logro de los objetivos de conservación que motivaron su designación 
y su contribución al desarrollo del SINAP.  
 
Se indica que este plan deberá formularse dentro del año siguiente a la declaratoria o en el caso de las 
áreas existentes que se integren al SINAP dentro del año siguiente al registro y tener como mínimo lo 
siguiente: 
 

 componente diagnóstico: Ilustra la información básica del área, su contexto regional, y analiza 
espacial y temporalmente los objetivos de conservación, precisando la condición actual del área y 
su problemática.  

 componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo del área, aquí se 
define la zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de actividades. 
Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más adecuadas 
con las que se busca lograr los objetivos de conservación.  

 
La norma señala que el Plan de Manejo deberá ser construido garantizando la participación de los actores 
que resulten involucrados en la regulación del manejo del área protegida y que:  
 

 en el caso de las áreas protegidas públicas, el plan de manejo se adoptará por la entidad encargada 
de la administración del área protegida mediante acto administrativo. 

 para el caso de las Reservas Forestales Protectoras Nacionales, el Plan de Manejo será adoptado 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

 
Para terminar, los planes de manejo podrán ser zonificados estableciendo:  
 

 Zonas de preservación.   

 Zonas de restauración   

 Zonas de uso sostenible 

 Zonas general de uso público 
 
Así las cosas este tipo de planes se tornan relevantes al permitir que se pueda discutir con el gobierno 
nacional asuntos relacionados de manera genérica con:  
 

 régimen de usos asociados a cada área protegida que permita una eficiente “convivencia 
normativa” entre la IH y las áreas protegidas por donde atraviesan de cara a su administración 
adecuada,  

 zonificaciones ambientales que garanticen idéntico objetivo señalado en el punto antecedente  

 poder incluir normas que desincentiven los asentamientos humanos en todo el ámbito objeto del 
área protegida y en particular en la zona o franja en la que se ubica la IH.  
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2.4. Agricultura y desarrollo rural 

A partir de las iniciativas sectoriales de modernización territorial, nuevos enfoques de desarrollo o 
posconflicto, se han verificado iniciativas gubernamentales que imponen priorizar en los territorios rurales 
y rurales agropecuarios donde se concreten, la formulación, adopción y puesta en ejecución de las UPR. 
Esas iniciativas se pueden agrupar así:  
 

2.4.1.- Las concebidas en la Ley 160 de 1994  

 

Zonas de reserva campesina – ZRC.  

o Áreas geográficas que serán escogidas atendiendo las características agroecológicas y 
socioeconómicas regionales cuyas extensiones mínimas y máximas de adjudicación deberá 
reglamentarse mediante una unidad agrícola familiar – UAF.  

o En las zonas de reserva campesina, la acción a desarrollar la acción del Estado tendrá en 
cuenta, además de los anteriores principios orientadores, las reglas y criterios sobre 
ordenamiento ambiental territorial, la efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales de los campesinos, su participación en las instancias de planificación y decisión 
regionales y las características de las modalidades de producción. Las zonas de colonización y 
aquellas en donde predomine la existencia de tierras baldías, son zonas de reserva campesina.  

Zonas de Desarrollo Empresarial – ZDE.  

o Previos los estudios correspondientes, el Gobierno Nacional delimitará zonas de baldíos que 
no tendrán el carácter de reserva campesina sino de desarrollo empresarial de las respectivas 
regiones, en las cuales la ocupación y acceso a la propiedad de las tierras baldías se sujetará 
a las regulaciones, limitaciones y ordenamientos especiales que se establezcan para el efecto 
(por el gobierno nacional), para permitir la incorporación de sistemas sustentables de 
producción en áreas ya intervenidas, conservando un equilibrio entre la oferta ambiental y el 
aumento de la producción agropecuaria, a través de la inversión de capital, dentro de criterios 
de racionalidad y eficiencia y conforme a las políticas que adopten los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural – MADR y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS.  

 

2.4.2. La concebida en la Ley 1776 de 2016 – Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y 
Social – ZIDRES.  

 Territorios con aptitud agrícola, pecuaria y forestal y piscícola, que se establecerán a partir de 
Planes de Desarrollo Rural Integral en un marco de economía formal y de ordenamiento territorial, 
soportados bajo parámetros de plena competitividad e inserción del recurso humano en un 
contexto de desarrollo humano sostenible, crecimiento económico regional, desarrollo social y 
sostenibilidad ambiental.  

 Las ZIDRES deberán cumplir con estos requisitos:  
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o se encuentren aisladas de los centros urbanos más significativos;  
o demanden elevados costos de adaptación productiva por sus características agrologicas y 

climáticas;  
o tengan baja densidad poblacional;  
o presenten altos índices de pobreza o;  
o arezcan de infraestructura mínima para el transporte y comercialización de los productos.  

 Los proyectos de las ZIDRES deben estar adecuados y corresponder a la internacionalización de la 
economía, sobre bases de alta competitividad, equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.  

 Los organismos o entidades oficiales competentes en el respectivo sector de inversión, podrán 
participar en la cofinanciación de los planes, programas y proyectos de desarrollo rural en las 
ZIDRES, que sean aprobados por el Consejo Nacional de Política Económica y Social - CONPES, 
cuando estos hagan parte de una actividad de las entidades territoriales.  

 

2.4.3. La concebida en el Decreto 2363 d e 2015 – Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad 
– POSP.  

 

 Conforme a los lineamientos fijados por el MADR, que a la fecha se encuentran en proceso de 
estructuración pero que se elaboran en zonas donde:  
o se hayan realizado intervenciones catastrales bajo la nueva metodología de levantamiento 

predial del catastro multipropósito que trata artículo 104 de la Ley 1753 de 2015 o, 
o en zonas focalizadas por el MADR, donde aún no se haya implementado el catastro 

multipropósito.  

2.4.4. La concebida en el Decreto 2364 de 2015 – Planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural con enfoque territorial  

 

 A la fecha se encuentran en proceso de estructuración, pero se indica que serán de iniciativa 
territorial o asociativa, en los componentes de asistencia técnica, de acceso a activos productivos, 
de adecuación de tierras y de comercialización. 

 

2.4.5.  Las concebidas a partir de lo señalado en la Ley 1753 de 2015 

 

 El artículo 100 de la Ley 1753 del PND señala la necesidad de prever Mecanismos de Intervención 
Integral en Territorios Rurales y las zonas en las cuales estos serán implementados. Dichos 
Mecanismos contendrán los lineamientos, criterios, parámetros, temporalidad y financiación para 
la ejecución de los planes operativos y de inversión, los cuales serán construidos de manera 
participativa en coordinación con las autoridades departamentales y municipales, que deberán 
contener como mínimo intervenciones en los siguientes aspectos: 
o ordenamiento social y productivo de las tierras rurales;  
o adecuación de tierras e infraestructura de riego;  
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o habitabilidad rural, infraestructura productiva y de comercialización y proyectos productivos, 
planes de negocio y asistencia técnica integral.  

 A partir de lo anterior se ha previsto:  
Programas de Desarrollo Rural Integral con Enfoque Territorial – PDRIET:  

 Por su naturaleza son intervenciones complejas.  
 Prevén la simultaneidad de múltiples programas en un territorio delimitado.  
 El sentido de este tipo de intervenciones está asociado a la expectativa de que los 

impactos en la población serán mayores a los que se tendrían de cada programa en la 
medida que se logre sinergias en la atención integral y efectos de desborde y/o escala 
asociados a su carácter territorial. 

Plan nacional de ordenamiento productivo de la propiedad:  

 Tiene como objeto fundamental establecer directrices referentes a la distribución, 
acceso y regularización de la propiedad de tierras rurales.  

 Las entidades territoriales podrán formular también planes territoriales de 
ordenamiento social y productivo de la propiedad que tendrán como finalidad garantizar 
la seguridad jurídica de las diferentes formas de acceso, uso y aprovechamiento de las 
tierras rurales. 

 

2.4.6. La concebida en la Ley 41 de 1993 – Distrito de Adecuación de Tierras 

 

 La delimitación del área de influencia de obras de infraestructura destinadas a dotar un área 
determinada con:  
o riego,  
o drenaje o  
o protección contra inundaciones  

 Para los fines de gestión y manejo  

 Se organizará en unidades de explotación agropecuaria bajo el nombre de Distritos de 
Adecuación de Tierras.  

 

2.5. Acuerdo definitivo de Paz – La Habana. 

2.5.1.- Acuerdo 1 / Sección 1.  

2.5.1.1. Acceso y Uso – Fondo de tierras  

 

 Fondo de Tierras de distribución gratuita 
Con carácter permanente, con 3 millones de ha. durante sus primeros 10 años que provendrán 
de:  
o Procesos de extinción de dominio 
o Baldíos indebidamente ocupados o apropiados 
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o La actualización, delimitación y fortalecimiento de la Reserva Forestal, condicionada a la 
formulación de planes que garanticen sostenibilidad social y ambiental 

o Tierras inexplotadas y adquiridas por el Estado por incumplimiento de la función social y 
ecológica de la propiedad 

o Tierras expropiadas por motivos de interés social o utilidad pública 
o Tierras donadas 

 

2.5.1.2. Acceso y Uso – Otros Compromisos 

Programas de Desarrollo Agrario Integral con Enfoque Territorial – PDET: 

 Se deberá garantizar el acceso integral: acceso a tierra +  programas de vivienda + asistencia 
técnica + capacitación + recuperación de suelos + comercialización, en el marco de los Programas 
de Desarrollo Agrario Integral con Enfoque Territorial –PDET- 

 Se formalizarán 7 millones de ha. legítimamente poseídas o adquiridas, priorizando áreas como 
las relacionadas con los PDET. Para tal fin el gobierno:  
o Adecuará un plan de formalización masiva y adelantará las reformas legales necesarias, que 

incluyan superar los problemas de las mujeres rurales para acceder a la propiedad 
o Garantizará la gratuidad de la formalización de la pequeña propiedad 
o Asegurará la existencia de un recurso ágil y expedito para la formalización, en el marco de 

la jurisdicción agraria que se cree  

 Objetivo:  

 Transformar estructuralmente el campo y relación equitativa entre el campo y la ciudad, para:  
o Bienestar y buen vivir de la población rural 
o Protección de la riqueza pluriétnica y multicultural 
o Desarrollo de la Economía Campesina y Familiar y de formas propias de producción de las 

comunidades étnicas 
o Desarrollo e integración de regiones abandonadas y golpeadas por el conflicto, convergencia 

entre calidad de vida rural y urbana, y fortalecimiento de vínculos ciudad – campo. 
o Reconocimiento y promoción de organizaciones de comunidades como actores de primera 

línea en la transformación 
o Construcción del campo como escenario de paz y reconciliación 

 Criterios de Priorización de zonas 
o Niveles de pobreza y necesidades insatisfechas 
o Grado de afectación derivado del conflicto 
o Debilidad de institucional administrativa 
o Presencia de cultivos ilícitos y otras economías ilegítimas 

 Mecanismos de Participación y Seguimiento 
 

o La participación activa de la comunidad es la base de los PDET – Se establecerán instancias de 
decisión en los diferentes niveles territoriales con participación de comunidades y órganos de 
control.  

o El seguimiento y evaluación de los planes se hará tanto a nivel local como regional y nacional. 
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2.5.1.3. Acceso y Uso – Cierre de la Frontera Agrícola y protección de zonas de reserva 

 

 Con el propósito de delimitar la frontera agrícola y proteger las zonas de especial interés ambiental 
y generar alternativas equilibradas entre medio ambiente y bienestar y buen vivir (principios de 
participación de las comunidades y desarrollo sostenible), el Gobierno Nacional: 

Plan de zonificación ambiental – PZA  

 En un plazo de 2 años delimitando la frontera agrícola y caracterizando las tierras de manejo 
especial ambiental: 
o Apoyará a las comunidades ubicadas en esas zonas o en áreas que colinden con ellas, en la 

estructuración de planes para su desarrollo (reasentamiento, recuperación de bosques)  
o Creará incentivos para conciliar los conflictos entre la vocación de la tierra y su uso real 
o Promoverá el acceso a la tierra y la planificación de su uso en las Zonas de Reserva Campesina, 

apoyando los planes de desarrollo de las zonas que se constituyan  
o Definirá el área de las Zonas de Reserva Campesina, como resultado de procesos de 

concertación,  cuya constitución estarán acompañada de procesos de formalización de la 
propiedad. 

Planes de Acción para la Transformación Regional 

 Para cumplir con los objetivos de los PDET se establecerán Planes de Acción para la 
Transformación Regional que deberán contener (de manera concertada con la comunidad):  
o Enfoque territorial de las comunidades locales que tenga en cuenta características socio-

históricas, culturales, ambientales, y productivas. 
o Diagnóstico objetivo sobre las necesidades en el territorio y las acciones necesarias, con 

metas claras 

 El Plan Nacional de Desarrollo acogerá las prioridades y metas de los PDET 

2.5.1.4. Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral 

 Objetivos 
o Superación de la pobreza y la desigualdad 
o Bienestar de la población rural  
o Cierre de la brecha entre el campo y la ciudad 
o Erradicación de la pobreza en el campo 

 

Planes Nacionales Sectoriales para la Reforma Rural Integral – Infraestructura y Adecuación de Tierras 

Plan Nacional de Vías Terciarias 

 Tendrá en cuenta:  
o La participación activa de las comunidades 
o La asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas de las comunidades para 

garantizar el mantenimiento y la sostenibilidad de las obras 
o La prioridad a la contratación de trabajadores y materias primas locales 
o La promoción y aplicación de diversas soluciones tecnológicas 
o La garantía de la sostenibilidad de las condiciones socioambientales 
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Plan Nacional de Riego y Drenaje.  

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
o Promoción y aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas 
o Recuperación de infraestructura de riego de la economía campesina, familiar y comunitaria 
o Acompañamiento de la infraestructura de riego de la economía campesina, familiar y 

comunitaria 
o Acompañamiento a las asociaciones de usuarios en el diseño y formulación de los proyectos 
o Prácticas adecuadas para el uso del agua en el riego 

 

Plan Nacional de Conectividad Rural  

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
o Ampliación de cobertura eléctrica 
o Soluciones tecnológicas apropiadas de acuerdo con las particularidades de la comunidad 
o Promoción de las capacidades organizativas de las comunidades para garantizar el 

mantenimiento de las obras 
o Capacitación en el uso adecuado de la energía para garantizar sus sostenibilidad 
o Instalación de infraestructura necesaria y acceso a internet  

 

Planes Nacionales Sectoriales para la Reforma Rural Integral – Desarrollo social 

Plan Nacional de Salud Rural 

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
o Construcción y mejoramiento de la infraestructura, dotación de equipos, nuevas tecnologías 

para mejorar la atención y disponibilidad y permanencia de personal calificado 
o Enfoque diferencial y de género 
o Modelo especial de salud pública para zonas rurales dispersas, con énfasis en la prevención 
o Sistema de seguimiento y evaluación permanente 

 

Plan Nacional de Educación Rural 

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
o Cobertura universal con atención integral a la primera infancia 
o Modelos flexibles de educación preescolar, básica y media con enfoque diferencial 
o Construcción, reconstrucción, mejoramiento y adecuación de infraestructura 
o Garantía de gratuidad para educación preescolar, básica y media. 
o Acceso gratuito a útiles, textos, alimentación y transporte 
o Programas e infraestructura de recreación, cultura y deporte 
o Formación técnica agropecuaria en la educación media 
o Becas con créditos condonables e incremento progresivo de cupos 
o Formación profesional para mujeres en disciplinas no tradicionales 
o Programa especial para erradicación de analfabetismo rural 
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Plan Nacional de construcción y mejoramiento de la vivienda social rural 

 

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
o Soluciones de vivienda adecuadas, de acuerdo con las particularidades del medio rural y de 

las comunidades 
o Soluciones tecnológicas apropiadas (acueductos veredales y soluciones individuales) 
o Otorgamiento de subsidios para la construcción y el mejoramiento 
o Participación activa de las comunidades 
o Asistencia técnica y promoción de las capacidades organizativas de las comunidades para 

garantizar el mantenimiento operación y sostenibilidad de las soluciones de acceso al agua y 
manejo de aguas residuales 

 

Estímulos a la producción agropecuaría y a la economía solidaria 

 

Plan Nacional de fomento a la economía solidaria y cooperativa rural 

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
o Acompañamiento, apoyo técnico y financiero a las comunidades rurales en la creación y 

fortalecimiento de cooperativas, asociaciones y organizaciones solidarias y comunitarias.  
o Fortalecimiento de las capacidades productivas y de las condiciones de acceso a los 

instrumentos de desarrollo rural 
o Estímulo de la economía solidaria y cooperativa como medio para canalizar recursos y 

servicios a la población rural 
 

Plan Nacional de asistencia integral técnica, tecnológica y de impulso a la investigación.  

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
o Garantía de la provisión del servicio de asistencia integral, técnica y tecnológica 
o Promoción y protección de las semillas nativas y los bancos de semillas para que las 

comunidades puedan acceder al material de siembra óptimo y contribuyan a su 
mejoramiento incorporando sus conocimientos propios 

 

Plan para apoyar y consolidar la generación de ingresos de la economía campesina, familiar y comunitaria.  

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
o Provisión de recursos de capital semilla no reembolsables 
o Promoción de fondos agropecuarios rotatorios de las asociaciones de pequeños y medianos 

productores con menores ingresos 
o Adopción de un sistema de garantías que facilite el acceso de la economía campesina, familiar 

y comunitaria al crédito agropecuario 
o Líneas de crédito blandas, ágiles, oportunas y subsidiadas para la economía campesina, 

familiar y comunitaria 
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o Seguros de cosecha subsidiados para la producción agropecuaria de la economía campesina, 
familiar y comunitaria 

 

Plan Nacional para la promoción de la comercialización de la producción de la economía campesina, 

familiar y comunitaria 

 Tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
o Promoción de asociaciones solidarias para comercialización, que provea información y 

logística, administren los centros de acopio y promociones los productos del campo, para que 
se minimice progresivamente la intermediación y se reduzca el precio final al consumidor 

o Financiación financiación de centros de acopio para la producción alimentaria 
o Promoción en los centros urbanos de mercados para la producción de la economía 

campesina, familiar y comunitaria 
o Promoción de encadenamientos de la pequeña producción rural con otros modelos de 

producción en función de la integración campo — ciudad 
o Implementación de un sistema de información de precios regionales 

 

Sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimentación 

 El Sistema se basa en el incremento progresivo de la producción de alimentos, la generación de 
ingresos, y la creación de condiciones de bienestar. Todos los planes nacionales deben cumplir de 
manera transversal con los objetivos de la política alimentaria y nutricional y con base en los 
siguientes criterios: 
o Implementación de planes departamentales y locales para la alimentación y nutrición 

culturalmente apropiados 
o Establecimiento de consejos departamentales y municipales de alimentación y nutrición 
o Establecimiento del Consejo Nacional de alimentación y nutrición 
o Programas contra el hambre y la desnutrición con planes de choque para la población rural 

más vulnerable y en pobreza extrema 
o Promoción de mercados que acerquen a quienes producen y a quienes consumen 

 

Jurisdicción agraria 

 Para garantizar la efectiva protección de los derechos de propiedad en el campo, se acordó la 
creación de una jurisdicción agraria que tenga cobertura y capacidades regionales, así:   
o fortalecer mecanismos que garanticen el acceso ágil y oportuno a la justicia, en especial para 

los más pequeños e indefensos, y que de esa manera:  
o sean también una garantía contra el despojo.  

 En forma complementaria a los instrumentos judiciales, se acordó ampliar y fortalecer los 
mecanismos alternativos de conciliación y resolución de conflictos, incluyendo los tradicionales, 
propios de las comunidades rurales.  
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2.5.2 Acuerdo 4 / Sección 4. 

2.5.2.1.- Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito – PNIS 

 

 El programa será la autoridad nacional competente, en cabeza de la Presidencia de la República, 
y tendrá un carácter civil. 

 Las FARC-EP participarán en el programa y contribuirá a la solución de los problemas de los cultivos 
de uso ilícito 

 Principios: 
o Es un componente de la reforma rural integral, por lo que los territorios afectados pueden 

coincidir con zonas priorizadas por los PDET, en cuyo caso las acciones y ejecución del 
programa debe adelantarse en el marco del plan de acción para la transformación regional 
del respectivo territorio. 

o Construcción conjunta participativa y concertada con comunidades afectadas autoridades 
nacionales, departamentales y municipales 

o Enfoque diferencial de acuerdo a las condiciones de cada territorio 
o Respeto y aplicación de los principios y normas del Estado social de derecho Sustitución 

voluntaria a partir de la decisión y compromiso de los cultivadores de abandonar los cultivos 
de uso ilícito, para generar confianza entre las comunidades.  

 Objetivos: 
o Superar las condiciones de pobreza de las comunidades campesinas afectadas por los cultivos 

ilícitos 
o Promover la sustitución voluntaria de los cultivos ilícitos 
o Generar políticas de oportunidades productivas para los cultivadores con promoción de la 

asociatividad y la economía solidaria 
o Contribuir al cierre de la frontera agrícola, recuperación de los ecosistemas y desarrollo 

sostenible 
o Lograr que el territorio nacional esté libre de cultivos ilícitos y fortalecer la presencia 

institucional del Estado en los territorios afectados por dichos cultivos 

 Descripción y elementos: 

 El PNIS se complementa e integra con los planes y programas acordados en el marco de la reforma 
rural integral, en materia de  
o Acceso y formalización de la propiedad 
o Adecuación de tierras 
o Vivienda 
o Asistencia técnica 
o Estímulos a la economía solidaria y cooperativa 
o Subsidios y generación de ingresos y crédito 
o Mercadeo y comercialización 
o Programas de compras estatales 
o Provisión de bienes y servicios públicos 

 Compromisos:  
o Condiciones de seguridad para las comunidades y los territorios afectados por los cultivos 

ilícitos, mediante el fortalecimiento de la presencia del Estado y el desminado. Para tal efecto 
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el gobierno pondrá en marcha un programa de desminado y limpieza con el suministro de 
información por parte de las FARC-EP en un compromiso mutuo. 

o Acuerdos con las comunidades, teniendo en cuenta que el fundamento indiscutible del 
programa es su carácter voluntario y concertado. 

o Erradicación manual de los cultivos en los casos en que la comunidad no manifieste su 
decisión de sustituirlos o en cumplan los compromisos adquiridos. 

o Priorización de territorios teniendo en cuenta las zonas priorizadas en el marco de los PDET, 
la densidad de cultivos y de población, los parques nacionales naturales, y las comunidades 
que se hayan acogido al tratamiento penal diferencial. 

o Tratamiento penal diferencial: el gobierno se compromete a tramitar los ajustes normativos 
que permitan renunciar al ejercicio de la acción penal o proceder a la extinción de la sanción 
penal, contra los pequeños agricultores vinculados a cultivos ilícitos. 

 

2.5.2.2- Planes Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo Alternativo – 
PISDA 

 Contarán con la participación activa de la comunidad en su formulación, ejecución y seguimiento 
a través de las Asambleas Comunitarias, integradas por todas las comunidades de la zona afectada 
incluyendo los productores de cultivos ilícitos en cada municipio. 

 Las diferentes propuestas de las asambleas serán la base para la construcción del PISDA Municipal. 
Con base en este y teniendo en cuenta las propuestas de las respectivas Asambleas Comunitarias, 
se elaborarán los PISDA comunitarios.  

 Contarán con la participación activa de la comunidad en su formulación, ejecución y seguimiento 
a través de las Asambleas Comunitarias, integradas por todas las comunidades de la zona afectada 
incluyendo los productores de cultivos ilícitos en cada municipio. 

 Las diferentes propuestas de las asambleas serán la base para la construcción del PISDA Municipal. 
Con base en este y teniendo en cuenta las propuestas de las respectivas Asambleas Comunitarias, 
se elaborarán los PISDA comunitarios.  

 El seguimiento y evaluación de las excursiones cumplimiento de los planes comunitarios se hará 
junto con las autoridades en el marco de las asambleas comunitarias. 

 El seguimiento y evaluación de la ejecución y cumplimiento de los planes municipales se hará de 
manera periódica en el marco de los consejos municipales de evaluación y seguimiento de los 
planes de sustitución, que estarán  integrados por los delegados de las asambleas comunitarias y 
por las autoridades nacionales, departamentales y municipales. 

 Componentes 
o Plan de atención inmediata y desarrollo de proyectos productivos, en el que se 

implementarán las siguientes medidas:  
 Para los núcleos familiares de los cultivadores vinculados: 

 Asistencia alimentaria inmediata, mercados o bonos hasta por un año 

 Huertas caseras y entrega de especies menores con su debido acompañamiento 
técnico, provisión de insumos y alimento para los animales, de acuerdo con la 
preferencia de cada núcleo familiar 

 Proyectos de generación de ingresos rápidos, como cultivos de ciclo corto, 
piscicultura, agricultura, entre otros 
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 Proyectos productivos con visión de largo plazo y en el marco del proceso de la 
reforma rural integral 

 Para los recolectores: 
 Asistencia alimentaria, mercados o bonos hasta por un año 
 Opciones de empleo temporal 
 Para la comunidad en general 

 Programa de guarderías infantiles rurales. 
 Programa de construcción y dotación de comedores escolares y suministro 

de víveres. 
 Mecanismos de información para facilitar el acceso a las oportunidades 

laborales. 
 Programas contra el hambre para la tercera edad. 
 Brigadas de atención básica en salud. 

o Obras de infraestructura social de ejecución rápida: vías terciarias, mejores escuelas, centros 
de salud y casetas comunales. 

o Componente de sostenibilidad y de recuperación ambiental que incluya: 
 Acciones de recuperación y adecuación de suelos para el establecimiento de cultivos 

ilícitos. 
 Acciones para la mitigación de los daños ambientales en zonas de especial interés 

ambiental 
 Proyectos de protección ambiental y productivos, ambientalmente sostenible es, en 

zonas de especial interés ambiental 
o Plan de formalización de la propiedad: se aceleraran los procesos de formalización en los 

sitios en los que se cumplan los compromisos adquiridos por los cultivadores. 
o Planes para zonas apartadas y con baja concentración de población, sin perjuicio de las 

alternativas de relocalización de las comunidades el día sentada cuando sea posible y 
necesario 

o Cronogramas, metas indicadores 
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